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DE:

MEMORANDO ADUANAS.GNGTH-I847.2023

PARA: Abg. Mitzi Alejandra Pérez Ga

Encarga Departame ode

Abg. Melv
Gerente Na al de

n

FECHA: 4 de agosto 2023.

ASUNTO: Remisión de información para el portal de transparenc¡a

Por medio del presente, la Gerenc¡a Nacional de Gest¡ón Talento Humano en cumplim¡ento a lo

requerido por el Departamento de Transparenc¡a y Anticorrupción a través del Memorando

Aduanas DTA-298-2023 procede a rem¡tir cop¡a de los Acuerdos de Nombramiento, Ascensos y la

información requerida del personal que ingresó y se realizó alguna acción de personal en el mes

junio del 2023; la documentac¡ón de los ¡ngresos de julio será rem¡tida una vez se concluya el

proceso de v¡nculación de dicho personal.

ConésAcuerdo 14531/6/20230506-199G00s02losé Lui! Sierra Analista De Aforo
Y Despacho
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Y Despacho

2
M¿rvin losé
Sierra Sace
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1460 Cho¡uteca0606 1983-00929 2216/20236uardia De

Segur¡dad
8

Josué Eduardo
vallec¡llo P¡nel

1461 ocotepeque1401-1984-00487 261612023
Mar¡o Enrrique
Gonzales

Fuentes

Analista De Aforo
Y Despacho

9

Cortés14620s03-1999-O1267 2616/2c2110
P¡ñeda Avilés

Guardia De

seguridad

Franc¡sco

Morazán
Acuerdo 1463

Teresa

Yasm¡nda

Nolesco

Mendoza

Analista De

Secaetaria

General

1003,199G00459 27161202311

Acuerdo L464 cortés17
Marlon Ariel
García Martíne¿

Auxiliar De

Mantenam¡ento
0506,199G01716 271612023

Saludos Cordiales.
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Resolución 024-2027 de fecha 11 de man
Desglosado de Sueldos de la Administrac¡ón

nueve (1,139) plazas y ampliar mediante el
'L¿ preseote informaclóñ es de uso erclusaúo. rgséivado y aonfldenciel par¿
la Adm¡nlttrá.¡6n Adurrrr. dG l¡oñdur.r. sG proh'bf y sánc¡oñr ru divtrlg!-
(ión conforñ€ .alRÉgknan da lá Carrarr d€ br Frrñclon¡rlos y Sewldorra de
l¿ Adrnin¡strá<6ñ Adu¿nerá de 8oñdur¡s'

§i , .¿ .,¡,rJ..o-'.', ,

ACUERDO ftIO. AOUANAS.DE.GIIGTH.1453.2O23
ADMTI¡ISTRAOóil ADUANERA DE HONDURAS

T.Euc¡Flpa, M,D.C., 0t de iun¡o de 2023

COI{SIDERANDO: Que la Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras (ADUANAS), es una entidad
desconcentrada de ra presidencia de ra Repúbrica, con autonomía func¡onar, técnica,
admin¡strat¡va y de seguridad nacional, con personalidad .¡urídica propia, responsable del
control, ver¡ficac¡ón, fiscalización y recaudación de ros tributos aduaneros, con autoridad y
competencia a nivel nacionar y con domic¡r¡o en ra capitar de ra Repúbrica de Honduras,
creada en el marco de lo preceptuado en er cód¡go Tributario, conten¡do en el Decreto
LeBislativo Número 170-2o16, aprobado el quince (15) de d¡ciembre de dos m¡l diecisé¡s
(2016) y publicado en er D¡ar¡o oficiar "ra Gaceta" er ve¡ntiocho (28) de diciembre de dos
mil dieciséis (2016), e ¡nstitucional¡zada med¡ante Decreto Ejecut¡vo pcM-059-2019 de
fecha treinta (30) de septiembre del año dos mil d¡ec¡nueve (2019).

CoNSIDERANDo: Que el código Tributario en su Artícuro 197 inciso z) estabtece ras
relaciones entre la Administración Aduanera y su personal se regirán por un Régimen
Laboral que al efecto apruebe la máxima autoridad de Ia rnst¡tuc¡én. Dicho régimen
contendrá como normas mín¡mas, los subsistemas para una adecuada adm¡nistración del
talento humano.

CoNSIDERANDo: Que el código Tributar¡o en su Artículo 199 numerar 6) señala que son
atribuciones de la Dirección Eiecutiva de la Admin¡strac¡ón Aduanera aprobar los acuerdos
que contengen las normas ¡nternas de la lnst¡tución, incluyendo aquellos ¡nstrumentos,
normas y manuales que regulan la estructu.a organizacional y funcional, su régimen laboral,
de remuneraciones y de contratac¡ones; asícomo los relac¡onados con la implementación
de los reglamentos de la mater¡a tributaria y aduanera, según corresponda-

CONSIDERAI{DO: Que mediante Acuerdo AOUANAS-DE-N0.005-2020 de fecha ocho (08}de
enero del año dos mil veinte (2020) y publicado en el Diario oficial la Gaceta en fecha
Catorce (14) de febrero del año dos milveinte (2020), se aprueba el Régimen de Carrera de
los Funcionarios y serv¡dores de la Administración Aduanera de Honduras; cuya finalidad es
otorgar el derecho a la estabilidad en los cargos a sus func¡onarios y servidores, así como
una carrera adm¡nistrativa que le permita el crec¡m¡ento profesional dentro de
inst¡tución.

CONSIDERATTIDO: Que en fecha nueva (09) de sept¡embre del 2O2L, se aprobaron s

Reformas al Régimen de Carrera de los Funcionarios y Servidores de la Administra
Aduanera de Honduras (ACUERDO ADUANAS-DE-o25-2021), y publicado en fecha trece (13)

de diciembre del 2021 med¡ante Certificacién ADUANAS-SGN-195-2021.

CONSIOERANDO: Que en fecha cuatro (4) de marzo del dos mil veintidós {2022}, med¡ante
Acuerdo No. ADUANAS-DE-010-2022, s€ aprob¿ron Reformas por Adición de los Artículos 5
y 6 del Rég¡men de Carrera de los Func¡onarios y Servidores de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera
de Honduras y publicado en fecha 4 de marzo del2OZ2, en el diario Ofic¡al La Gaceta No.

35,864.

CONSIDERANDO: que la Secretaraa de Estado en el Despacho de Finanzas, media

o de 2021, RESOLVIÓ: Crear en el

Aduanera de Honduras mil ciento trei v
traslado interno de Fondos Nacionale

C€inro Civ¡co cubernamsntal. Torre I, piso 5 13,14 y
Jua. pablo Il. Teguc¡galpa, M,DC,,Hondurae,CA.

[evard
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_La presénte lnforrnádón es de ula gtcluiro. rerÉrvado y conlideiciál paaa

l¡ Administrac¡ón Adlanora dc Ho.!dr¡t.a, te prohrb. y §srcio.r. §u dvütgp-
.ió¡ co¡forma al ¡ég¡lan de la C.rrara de bt funciotLrios v S€rvidor6 da
l¿ admiñirtr¡c¡ón aduanerá de llo¡dr¡r.f

asignaciones presupuestarias s¡Suientes: lnstitución 400; Programa 11 Adm¡n¡strac¡ón

Aduanera; Sub Programa OO, 01, 02, 03; Proyecto 000; Act/Obra 0O1, m2, 003,004;

Gefencia Adm¡nistfativa oo1 Geren€¡a Central; unidad Ejecutora 001 Actividades centrales

Aduaneres, 0Oz Gestiones Aduaneras'

col\¡stDERA DO: Que med¡ante Acción de Personal No. 1453-2023 de fecha 1 de iun¡o del

¿ño2023,aprobadapofelGerenteNacionaldeGest¡ónTalentoHumanoyautorizadapor
el Director E¡ecutivo, 5€ determ¡na la condición del serv¡dor 

'Jo3€ 
Luls S¡era Lewi§,

¡ncorporado al sistema: lnstituc¡ón: 400, GA: 01, Modalidad: Permanente, T¡po de Planilla:

Permanente, Fuente de F¡nanc¡am¡ento: 11, Unidad E¡ecutora: 2, Programa: 11, Sub-

Programa: 1, A€tiv¡dad€bra: 1, Grupo Ocupacional: Técnico 2, Nivel: Servidor Público 3'

Puesto: Anal¡sta de Aforo y Despacho'

coNslDERAt{DO: Que el nombramiento del cargo de Anali§t¡ de Aforo y DesPacho estará

sujeto a las polít¡cas, evaluac¡ones, gest¡ones por resultado y difectrices emanadas por la

Administración Aduanefa de Honduras y por el Gob¡erno central, en caso de comprobarse

una man¡fiesta ¡ncompetencia en d¡cho cargo estará sujeto a remoc¡ón'

coNsloEnA DO: Que el cargo de An.l¡sta de Aforo y Despacho pof la naturaleza del

m¡smo está suieto a traslado de su puesto de trabaio a otras dependencias (Aduanas) a nivel

nacional, m¡siones y tareas en donde sus serv¡cios sean requer¡dos, así m¡smo está sujeto a

rotaciones ya sea mediante sorteo o en forma directa. Dicho traslado podrá ser de efecto

inmed¡ato o por la naturaleza del cargo y que requiera disponib¡l¡dad de movilización

otorgándole el plazo establecido en el Rég¡men de Carrera de los Func¡onarios Y Servidores

de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Honduras.

COI{SIDERAIT¡OO: Que mediante Acuerdo Ejecut¡vo número f78-2022 de fecha 23 de

febrero de 2022, s€ nombró a FASSTO MAftUEt C{tlx MÁRQUEZ, como D¡rector Ejecut¡vo

con Rango M¡nisterialde la Administración Aduanera de Honduras.

CONSIDERANDO: Que los actos de los órganos de la Administración Públ¡ca adoptarán la

forma de Oecretos, Acuerdos, Resoluciones y Providencias

flV19""
Ce ro Civ¡co Gube,¡amental, fo¡rc ¡, Piso 3, 13,11. y lS, Boulev-¿rd
f uan Pablo ll, T.gucigálpá, i¿O-C,Hoodut6,c.A.

E

coflslDERANDOl Que el Régimen de la carrera de los Funcionar¡os y sefv¡dores de la

Administración Aduanera de Honduras, establece en su Artículo 37 que todo candidato

seleccionado y que se nombre para el desempeño de un ca rgo deberá someterse a un

período de prueba mismo que no podrá exceder a sesenta (60) días calendario, los cuales

comenzaránapart¡fdelafechadetomadeposesiónytendrácomopropósitoident¡ficar
las habilidades, destrezas, conoc¡m¡entos, exper¡encia en relación al cargo a ocupar, las

anteriofes por parte de la Adm¡nistr¿ción Aduanera; así como por parte del funcionario o

serv¡dor las condiciones ofrecidas por la instituc¡ón y todos aquellos aspectos que generen

ventajas para ocupar permanentemente el carBo. D¡cho período de prueba se indicará por

escrito en el acuerdo de nombramiento y seÉ remunerado' Que para que un cand¡dato

seleccionado a ingresar a la Administración Aduanera pueda ser considerado como

funcionar¡o permanente es necesario que pase sat¡sfactoriamente el período de prueba'

durante el período de prueba cualquiera de las panes podrá dar finalizada la relación

laboral de manera unilateral con justa c¿usa o s¡n ella sin que ello implique incurrir en

responseb¡l¡dad para n¡nguna de hs partes.
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Adm¡nist

_La preseote inf§amaclón e§ d€ uso érlclvs¡vo reséñtado y conf¡dencial pare

le Admin¡st.á.¡ón Adrr¿net¿ d€ Ho.duas. !e prohibe y s¿ocion¿ §ú divulg+
ción conforme ¡l Rá9¡ñéñ dé l¿ Ca¡rera de lo! Funclon¡ti'ot v Servido.e! cle

lá Admin¡stración Adu¿ne.a d€ llondur¿s'

.:.,1 :,,: : .1;,..:.' . ,:-:..:..:

POR TANTO:

En uso de las facultades que la Ley le conf¡ere y en apl¡cac¡ón de lo establec¡do en los
Artículos 32r,,323 y 351 de la Constitución de la Repúbl¡ca; 15, 195, 197 inciso 2), 199
numéral 6) del €ódigo Tr¡butario Decreto No. t7O-ZOt6;7, 45, tt6, L18 y 722 de la Ley

General de la Administración públ¡ca; Decreto E¡ecut¡vo pCM-059-2019 del 30 de
septiembre de 2019; Acuerdo ADUANAS-DE-No.005-2020 reformado mediante Acuerdos
ADUANAS-DE-No.O25-2O21 y Acuerdo ADUANAS-DE-010-2O22 y demás disposiciones
legales aplicables.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano ,ose lu¡s S¡era l-ew¡s, con Documento Nacional d€

ldent¡f¡cación 0506-1990-00502 en el car8o de Analista de Aforo y Despacho.

TERCERO: La prestación de serv¡cios derivada del presente Acuerdo se regirá por las normas

y proced¡mientos establecidos en el Régimen de Carrera de los Funcionarios y Servidores

de la Administración Aduanera de Honduras.

CUARTO: El presente Acuerdo de nombramiento es efectivo a partir de su suscripc¡ón.

NOTIFIQUESE.

O MAN UX MÁRQUEZ

Direct Ejecutivo

Adm¡nistraci uanera de Honduras

ene

ción Adua raD nd u ras

a

Cent.o CÍüco Cube.nameñt¿l, for€ I, P¡só 3,13,14y15, Boulpvá.d
luiñ páblo Il, Tegucigalg., M,D.C,Honduras,C3.

SEGUÍúDO: El ciudadano Jose Luis S¡erra Lewis, devengará el salar¡o de conformidad a la
escala salar¡al y estructura presupuestar¡a aprobado por la Administración Aduanera de

Honduras.
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ACUERDO r{o. ADUAÍIA9DE€NGTH-1454-2023
ADMIITISTRACIÓil ADUANERA DE HONDURAS

Tegucigalpa M.O.C., O1 de junio de 2023

CO SIDERA DO: Que la Admin¡stración Aduanera de Honduras (ADUANAS), es una entidad
desconcentrada de la Presidencia de la República, con autonomía funcional, técn¡ca,

admin¡strativa y de seguridad nacional, con personalidad jurídica propia, responsable del
control, ver¡ficac¡ón, fiscalización y recaudac¡ón de los tributos aduaneros, con autor¡dad y

competencia a nivel nacional y con domicil¡o en la capital de la República de Honduras,

creada en el marco de lo preceptuado en el Céd¡go Tr¡butar¡o, conten¡do en el Decreto

Legislativo Número 170-2016, aprobado el quince (15) de diciembre de dos mil diecisé¡s
(2016) y publicado en el Diario Oficial "La Gaceta" el ve¡nt¡ocho (28) de dic¡embre de dos

mil dieciséis (2016), e ¡nst¡tucionalizade med¡ante Decreto Eiecut¡vo PCM-059-2019 de

fecha treinta (30) de septiembre del año dos mildiecinueve {2019).

COi+SIDERA DO: Que el Código Tr¡butar¡o en su Artkulo 197 ¡nciso 2l establece las

relaciones entre la Administración Aduanera v su personal se regirán por un Ré8imen

Laboral que al etecto apruebe la máx¡ma autoridad de la Inst¡tuc¡ón. Dicho rég¡men

contendrá como normas mín¡mas, los subs¡stemas para una adecuada administración del

talento humano.

COIU$DEnANDO: que el Código Tr¡butario en su Artículo 199 numeral 5) señala que son

atr¡buc¡ones de la D¡recc¡ón Ejecutiy¿ de la Adm¡nistración Aduanera aprobar los acuerdos

que contengan las normas internas de la lnstituc¡ón, incluyendo aquellos ¡nstrumentos,

normas y manuales que regulan la estructura organ¡zac¡onaly funcional, su régimen laboral,

de remuneraciones y de contrataciones; así como los relacionados con la implementación

de los reglamentos de la mater¡a tr¡butaria y aduanera, se8ún corresponda'

coitstoERA DO: Que mediante Acuerdo ADUAÑAS-DE-No.005-2020 de fecha ocho (08) de

enero del año dos mil ve¡nte (2020) y publicado en el Diario oficial la Gaceta en fecha

catorce (14) de febrero del año dos mil ve¡nte (2020), se aprueba el Régimeñ de carrefa de

los Func¡onarios y Serv¡dores de la Admin¡ttrac¡ón Aduanera de Honduras; cuya finalidad es

otorEafelderechoalaestabil¡dadenlos€afSosasusfunc¡onar¡osyservidores,asícomo
una carrera adm¡nistrativa que le perm¡ta el crecim¡ento prolesional dentro de la

¡nstitución.

cOltlSlDERAfiaDO: que en fecha nueve (091 de sept¡embre del 2027' se aprobaron las

Reformas al Ré8¡men de Carrera de los Funcionarios y S€rv¡dores de la Adm¡nistración

Aduanera de Honduras (AcuERDO ADUANAs-DE-025'2021), y publicado en fecha trece (13)

de diciembre del 2021 mediante Certificación ADUANAS-SGN-195-2021'

coI{SIDERANDO: que en fecha cuatro (4) de marzo deldos milveintidós (2022}' mediante

Acuerdo No. ADUANAS-DE{10'2022, se aprobaron Reformas per Adición de los Artículos 5

V á Jef n¿g¡men Oe Carrera de los Funcionar¡os y Servidores de la Administrac¡én Aduanera

i" frr¿Át v publicado en fecha 4 de marzo del 202?' en el diar¡o ofic¡al la Gaceta No'

35,864.

CONSIOERANDO: Que la Secretaría de Estado en el DesPa cho de Finanzas, mediante!

Resoluc¡ón O24'2OZI de fecha 11 de matzo de 2021, RESOLMÓ: Crear en el Anexo

Destlosado de Sueldos de la Adm¡n¡stración Aduanera de Hond uras m¡l ciento treinta Y

nueve (1,139) Plazas Y ampl¡ar mediante el traslado intemo de Fondos Nac¡oneles, las

asignaciones PresuPue star¡as s¡guientes: lnstitución 4@; ProBrama 11 Adminlstración

Aduanera; sub Programa oO, 01, 02, 03; Proyecto 00O; Act/Obra OO1, 002, 003, @4;

Gerencia Administrativa OO1 Gerenc¡a Centra l; Unidad Eiecutora 001 Actividades Centrales

o I

Aduanera' OO2 Gestiones Aduaneras'

-v
E tO ***itw.ifu,ry*

centF Cívicg Gube(ñamglt a
luen P.b*o ll. f€gr.Eigalpa, M'

l, To.ll'1, Pbo ¿ lr, 14 Y 15 Bouley¿rd
D.C,¡londuras,Cá.

x

I

t\
t\
a

't.
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HONDUI.lAl;

cONsloEBAttDO: Que med¡ante Acción de Personal No. 1454 de fecha 01 de junio del año

2023, aprobada por el Gerente Nacional de Gest¡ón Telento Humano y autorizada por el

o¡rector Ejecut¡vo de la Administrac¡ón Aduanera de Honduras, se determina la condición
del servidor Marvin rosé Sierra 8aca, incorporado al s¡stema: lnstitucién: 400, GA:001,
Modal¡dad: Permanente, Tipo de Planilla: Permanente, Fuente de F¡nanciamieñto: 11,

Unidad Eiecutora: 2, Programa: 11, Sub- Programa: 1, Activ¡dad-Obre: 1, Grupo

Ocupacional: Técnico 2, N¡vel: Servidor Público 3, Puesto: An¿l¡sta de Aforo y Despacho.

COi¡SIDERAI{DO: Que el Régimen de la Carrera de los Func¡onarios y Servidores de la

Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras, estable€e en su Artículo 37 reformado que: Todo
candidato selecc¡onado y que se nombre para el desempeño de un cargo deberá someterse
a un período de prueba mismo que no podrá exceder a sesenta (60) días calendario, los

cuales comenzarán a part¡r de la fecha de toma de posesión y tendrá como propósito
¡dent¡frcar las habilidades, destrezas, conocimíentos, experienc¡a en relación al cargo a

ocupar, las anteriores por parte de la Admin¡strac¡ón Aduanera; así como por parte del
funcionario o servidor las condiciones ofrecidas por la instituc¡ón y todos aguellos aspectos
que generen ventajas para ocupar permanentemente el cargo. Dicho período de prueba se

¡nd¡cará por escrito en el acuerdo de nombram¡ento y será remunerado. Que para que un
candidato selecc¡onádo a ingresar a la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera pueda ser considerado
como func¡onar¡o permanente es necesario que pase sat¡sfactor¡amente el período de
prueba, durante el período de prueba cualquiera de las partes podÉ dar finalizada la

relac¡ón laboral de manera un¡lateral con justa causa o s¡n ella sin que ello implique ¡ncurrir
en responsab¡lidad para ninguna de las partes.

CONSIDERA DO: Que el nombramiento del cargo de Analista de Afo¡o y Despacho estará
sujeto a las políticas, evaluac¡ones, gestiones por resultado y directrices emanadas por la

Administrac¡ón Aduanera de Honduras y por el Gob¡erno Central, en caso de comprobarse
una manif¡esta ¡ncompetencia en dicho cargo estará sujeto a remoción.

CONSIOERANDO: Que el cargo de Analista de Aforo y Despacho por la naturaleza del
m¡smo esta sujeto a traslado de su puesto de trabaro a otras dependenc¡as (Aduanasl a n¡vel
nacional, misiones y tareas en donde sus servic¡os sean requer¡dos, asi mismo esta suieto a

rotaciones ya sea mediante sorteo o en forma directa. D¡cho traslado podrá ser efecto
¡nmediato o por la naturaleza del cargo y que requiera d¡spon¡bil¡dad de mov¡lización
otorgándole el pla¿o establecido en el Régimen de la Carrera de los Funcionar¡os y
Servidores de la Administración Aduanera de Honduras.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecut¡vo número 718-702? de fecha 23 de
febrero de 2022, se nombró a FAU§ÍO MANUET CAIIX UARQUtZ, como D¡rector E¡ecut¡vo
con Ran8o M¡n¡sterialde la Adm¡n¡strac¡ón Aduanefa de Honduras.

CONSIDERAIOO: Que los actos de los órganos de la Administración Pública adoptarán la

forma de Decretos, Acuerdos, Resoluciones y Prov¡denc¡as.

POR TANTO:

En uso de las facultades que la ley le confiere y en aplícación de lo establec¡do en los

Artículo§ 321,323 y 351 de la Const¡tución de la República; 15, 195, 197 inciso 2), 199
numeral 6) del Código Tr¡butar¡o Decreto No. 170-2O16;7,45, 116, 118 y 122 de la Ley

General de la Admin¡stra€¡én Públ¡ca; Decreto Ejecutivo PCM-059-2019 del 3O de
septiembre de 2019; Acuerdo ADUANAS-DE-No.005-2020 reformado med¡ante Acuerdos
AOUANAS-DE-No. O25-2O2f, ADUANAS-DE-OlO-2022 y demás daspos¡c¡ones legales
aplicables.

Bl[d*"*_L¿ pre5€{r¡€ i¡forñación e3 de ulo erduahp, r6€rv¡do y cüfiderE¡el 9ra
la Admintstració¡ Adu.r¡sr. de Holtduras. re p.olxbe y ¡añclona su dirr¡lgtr-
a¡ón contor¡ñe el RégirñGt arr l¡ Canara d. b5 Fun<ionaalos y Sarvidor¡s de
la dmm¡st reión Adu.n.ra da,lo¡dt¡r.s'

E¡

Cent6 Cív¡co Gubername¡t¿|, forre I, p¡so 3, 13,14 yl5, Boul
Juan Psblo ll, T€9uc¡g¿lpa. M.O-C.,Hondura6,C.A.

d
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ACUERDA:

PñlMtRO: Nombrar al ciudadano Marvin José Siera Baca, con Documento Nacional de
ldent¡f¡cación 0824-1988-00325, en el cargo de Analista de Aforo y Oespacho.

SEGU DO: El ciudadano Marvin losé Sierra Baca, devengará el salario de conformidad a la
escala salar¡al y estructura presupuestaria aprobado por la Admin¡stración Aduanera de
Honduras.

TERCERO: La prestecaón de servic¡os derivada del presente Acuerdo se regirá por las normas
y proced¡mientos establec¡dos en el Régimen de Carrera de los Func¡onar¡os y Serv¡dores
de la Admin¡stración Aduanera de Honduras.

CUARTO: [l presente Acuerdo de nombramiento es efect¡vo a partir de su suscri pción

NOTIFIQUESE.

ABG. FAUSTO MÁFQUEZ

D¡rector tivo
raüon ra de

Admi n Aduan Honduras

i

_La paé5eart€ infoínaclón es de uao exclosivo. relerv¡do y coof¡de cial pár¡
la Adrñinlrtr¡ción Adu¿net¿ de Ho'ldut3t 3c prohiba y $ncion¡ su divulg._
c¡óñ coñforñe el Róghren de lá Carre.. d€ lo3 Fui.lo.t*io. y Ssl, ¡dorés d§
tá Admin¡stración Adt€aera de Hoftduras'

{§ :i:i-: ,,., ,,:r rr r¡'ti-?..1i n¡i

Cemro Cívico Gube.nameñtal, Torre 1, Piso f. 13, t4 y 15, Bouleva¡d
Juan Pablo ll, Togucigalpa, M.D,C.,HondurásC.A.

duras

ANTONIO DIAZ
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ACUERDO No, AOUAilAS-DE-GÍI|GTH-1455-2023
ADMINISTRAAóN ADUAT{ERA DE HOTIIDURAS

Teguc¡galpa M.D.C., 01 de ¡un¡o de 2023

CONSIDEnANfX): Que la Administración Aduane¡a de Honduras (ADUANAS), es una entidad
desconcentrada de la Presidencia de la República, con autonomía funcional, técnica,
adm¡n¡strativa y de seguridad nacional, con personal¡dad jurídica propia, responsable del

control, verificación, fiscalización y recaudac¡ón de los tr¡butos aduaneros, con autoridad y
competencia a nivel nac¡onal y con domic¡lio en la capital de la Repúbl¡ca de Honduras,

creada en el marco de lo preceptuado en el Código Tr¡butario, conten¡do en el Decreto
LeBislativo Número 170-2016, aprobado el quince (15) de diciembre de dos mil dieciséis

(2015) y publi€ado en el Diario Oficial "La Gaceta" el veintiocho (28) de diciembre de dos
m¡l diecisé¡s (2016), e instituc¡onal¡zada med¡ante Decreto E¡ecutivo PCM-059-2019 de

fecha treinta (30)de sept¡embre del año dos mil diecinueve (2019).

COIISIDERANDO: Que el Código Tributario en su Artículo 197 inciso 2) establece las

relaciones entre la Adm¡n¡str¿ción Aduanera y su personal se regirán por un Ré8imen

Laborel que al efecto apruebe la máx¡ma autoridad de la lnstitución. Oicho régimen

contendrá como normas mínimas, los subsistemas para una adecuade administración del
talento humano.

COfISIDERAIIDO: Que el Códi8o Tr¡butar¡o en su Artículo 199 numeral 6) señala que son

atr¡buc¡ones de la D¡recc¡ón Ejecut¡va de la Adm¡nist.ac¡ón Aduanera aprobar los acuerdos
que contengan las normas internas de la lnst¡tución, incluyendo aquellos instrumentos,
normasy manualesgue regulan la estructura organizacionaly funcional, su régimen laboral,

de remuneraciones y de contrataciones; así como los relacionados con la implementación
de los reBlamentos de la mater¡a tr¡butaria y aduanera, según corresponda.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo ADUANAS-DE-No.005-2020 de fecha ocho (08) de

enero del año dos mil veinte (2020) y publicado en el D¡ar¡o Of¡cial la Gaceta en fecha

Gtorce (14)de febrero delaño dos m¡lveinte (2020), se aprueba el Rég¡men de Carrera de

los Funcionarios y Servidores de la Administrac¡ón Aduanera de Honduras; cuya finalidad es

otorgar el derecho a la estab¡lidad en los cargos a sus funcionarios y serv¡dores, así como

una carrera adm¡nistrativa que le perm¡ta el crecimiento profesional dentro de

instituc¡ón.

CONSIDERANDO: Que en fecha nueve (09) de septiembre del 2O2!, se aprobaron

Reformas al Régimen de Carrera de los Funcionar'os y S€rvidores de la Administr

Aduanera de Honduras (ACUERDO ADUANAS-OE-025-2021), y publicado en feche trece (13)

de diciembre del 2021 mediante Certificac¡én ADUANAS-sGN-195-2021.

COI{SIDERANDO: que en fecha cuatro (4} de marzo del dos mil veint¡dó5 (2022}, mediante

Acuerdo No. ADUANAS-DE{10-2022, s€ aprobaron Reformas por Adición de los Artículos 5

y 6 del Régimen de carrera de los Funcionarios y Servidores de la Administración Aduanerd

de Honduras y publ¡cado en fecha 4 de marzo del2O?,2, en el diario Oficial La Gaceta No.

35,864.

COft$DEnA DO: Que la Secretaría de Estado en el Despacho de F¡nanzat med¡ante

Resolución o24-2o?.L de fecha 11 de mano de 2oZl, RESoLVIÓ: Crear en el Anexo

Desglosado de sueldos de la Administrac¡ón Aduanefa de Honduras mil ciento treinta Y

nueve (1,139) plazas y ampl¡ar med¡ante el traslado interno de Fondos Nacionales, las

asignaciones presupuestarias s¡guientes: lnst¡tución 400; Programa 11 Adm¡nistrac¡én

Aduanera; Sub Programa 0o, 01, 02, 03; Proyecto 000; Act/obra 0O1, 002, m3, 004;

Gerencia Adm¡n¡strativa OO1 Gerencis Central; Unidad Ejecutora 0O1 Actividades Centrales

Aduaneras, 002 Gestiones Aduaneras

ceñtfo Cívico Gubernamont¿|, fgare 1, Piso 3. 13,l/+ y 15 ao¡rlevard
.r{an Páblo tl, legucigalp¿, M.D.C.,Hondur.s,c.A.

_Lá presrñt! ¡nformact¡tn e5 dc u§o e¡cl¡§E. te3€tvaclo y coifidenc¡el gata

la A;iñiñ¡strációo Aduánq. do ]loñdur¡!, !e P.ohibe y s¿ñ<ioñ¿ 5u diwlgB_

ción conlofme al Rag¡.Yañ de l, Carrr.a de k ! Funclooar¡G y S€.üdor8 de
lá Administrác,ón Aair¿ñ?ra d€ Ho«tur¡s'

»Z n{nu nttrunos-gob.hñ._:- . - . i. _ .. _

§r'
n.,"..,. !l l, [d '*-",r"\\§lr-tr,,2,
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CONSIDERAÍI¡DO: Que med¡ante Acción de Personal No. 1455 de fecha 01 de ¡un¡o del año

2023, aprobada por el Gerente Nacional de Gest¡ón Talento Humano y autorizada por el

Director Ejecutivo de la Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras, se determina la condición
del servidor Manuel Elias Her¡era Herrera, incorporado al sistema: lnstituc¡ón: 400, GA:

001, Modalidad: Permanente, Tipo de Planilla: Permanente, Fuente de F¡nanciam¡ento: 11,
Un¡dad E¡ecutora: 2, Programa: 11, Sub- Programa: 1, Actividad-Obra: 1, Grupo
Ocupac¡onal: Operat¡vo 5, Nivel: Servidor Público 4, Puesto; Guardia de Seguridad.

CONSIDERANDO: Que el Régimen de la Carrera de los Funcionarios y Servidores de la
Administrac¡ón Aduanem de Honduras, establece en su Artículo 37 reformado que: Todo
candidato seleccionado y que se nombre para el desempeño de un cargo deberá someterse
a un período de prueba mismo que no podrá exceder a sesenta (60) días calendario, los
cuales comenzarán a part¡r de la fecha de toma de posesión y tendrá como propós¡to
¡dent¡f¡car las hab¡l¡dades, destre2as, conocim¡entos, exper¡enc¡a en relac¡ón al cargo a

ocupar, las anteriores por parte de la Administración Aduanera; así como por parte del
funcionario o servidor las condiciones ofrecidas por la instituc¡ón y todos aqu€llos aspectos
que generen ventajas para ocupar permanentemente elcargo. Dicho período de prueba se
ind¡cará por escrito en el acuerdo de nombram¡ento y será remunerado- Que para que un
cand¡dato seleccionado a ¡nBresar a la Admin¡strac¡ón Aduanera pueda ser considerado
como funcionario permanente es necesar¡o que pase satisfactor¡amente el período de
prueba, durante el período de prueba cualquiera de las partes podrá dar finalizada la
relación laboral de manera unilateral con justa causa o sin ella sin que ello implique incurrir
en responsab¡l¡dad para n¡nguna de las partes.

€ONSIDERANDO: Que el nombram¡ento del cargo de Guardia de S€tur¡dad, estará sujeto
a las polít¡cas, evaluaciones, gestiones por resultado y d¡rectrices emanadas por la
Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Honduras y por el Gob¡erno Central, en caso de comprobarse
una man¡f¡esta incompetenc¡a en dicho carBo estará sujeto a remoción.

CO SIDERANDO: Que med¡ante Acuerdo Ejecut¡vo número LLB-ZO¿Z de fecha 23 de
febrero de 2022, se nombró a FAUSTO MANUEI CÁUX MAReUEZ, como O¡rector Eiecutivo
con Rango M¡n¡ster¡alde la Adm¡nistración Aduanera de Honduras.

CONSIOERA DO: Que los actos de los órganos de la Administración públ¡ca adoptarán la
forma de Decretos, Acuerdos, Resoluc¡ones y Prov¡dencias.

POR TANTO:

ADUANAS-DE-No. OZ5-2O2L, ADUANAS-DE-010-2022 y demás disposiciones lega
aplicables.

ACTJERDA:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano Manuel El¡as Herrera Herrera, con Documento Nacio
de ldentificac¡ón 0606-1987-00443, en el cargo de Guardia de Segurídad.

SEGUT{DOi €l ciudadano Manuel Elias Herrera Herrera, devengaé el salario de
conform¡dad a la escala salarial y estructura presupuestar¡a aprobado por la Administración
Aduanera de Honduras.

H, g v,"n"\¿.oduúna5

9

-la pres€nte lñfoañ*lalón § de uao ercfusiyo. re5eryádo y.oofd.nciál paae
le Adrñ¡niskación Aduaneró d€ Hoñdrra3. sé prohibe tr r¿nclom sú divulgr-
ckin conforrñe al Rég¡rnañ de h Crrra.a da ba func¡or'rarior y Sarvidoo¡ de
L Adnr¡ñ¡str€c¡ón Aduenera de |lol!dur.s'

Centro CÍvico Gub€rnam"ñtal, foÍé 1, P¡ro 3, 13,14 y lt Boulevard
Juañ Pablo ll, f.gqcigelpa, MD.c.,l.lordura!i,C.A.

lx Enos.qab.¡in

En uso de las facultades que la Ley le confiere y en aplicación de lo establecido en los
Artículos 327,323 y 351 de la Constituc¡ón de la República; 15, 195, 197 inciso 2), 199
numeral 6) del cód¡go Tributaf¡o Decreto No. 170-2O16;7,45, tt6, t7a y 122 de ta Ley

General de la Adm¡n¡streción Públ¡ca; Decreto Ejecut¡vo PCM-059-2019 del 30 de
septiembre de 2019; Acuerdo ADUANAS-DE-No.OO5-202O reformado mediante Acuerdos
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TERCERO: La prestac¡ón de servicios derivada del presente Acuerdo se re8irá por las normas

y proced¡mientos establec¡dos en el Régimen de Carrera de los Func¡onarios y Servidores

de la Adm¡nistración Aduanera de Honduras.

CUARTO: El presente Acue rdo de nombramiento a partir de su suscripc¡ón.

f{OTIFIQUESE,

ABG. FAUSTO cÁr.rx uÁReuez
E

ón Aduanera

ABG

Admin Adua

: i,.l

Admi

l¡ , (9] ''!r{r''?duot)r' "'1ob !"-_t¿ or?r{a*a lnloín¡c¡ór es de ¡rlo ar'luCÉ resérvado y <onfidenci'l prtá

,:-aÍ;rr.i;;¿; 
"d;;¿ 

d,. Hoñdvter 3a gohib' v '¿ñcion. 
su diwre¿-

ci¿nconfo¿¡'re J n¿ginen de l¡ Cárrü' d' 1o3 Funclo6"¡o§ y s'rvldor?t oe

l¿ Adm¡ñi.tt cldñ Aduane?e de Hondurás'
Cent.o cívico Gr¡bsrñamental, forg l, piro 3' 13' 14y 15.

* info(a\rrl\t b.nn

luan F¿blo ll, Tequcigalpa, M.D.C.,Hondura5§-A'
Boülevard
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ACUERDO o.ADUAI{45-DE-6 GrH-,4S&aOZI
ADMINISTRACIÓN ADUAÍIERA DE HONDURAS

Tegucigalpa M.O.C., 08 de ¡unb de 2023

CO SIDEiA DO: Que la Administrac¡ón Aduanera de Honduras (ADUANAS), es una entidad
desconcentrada de la Presidencia de la República, con autonomía funcional, técnica,
adm¡nistrat¡va y de seguridad nacional, con personalidad juríd¡ca propia, responsable del
control, ver¡f¡cac¡ón, fiscalización y recaudación de los tributos aduaneros, con autor¡dad y
competencia a nivel nacional y con dom¡cil¡o en la capital de la República de Honduras,
creada en el marco de lo preceptuado en el Código Tributario, conten¡do en el Decreto
Legislativo Número 170-2016, aprobado el qu¡nce (15) de d¡ciembre de dos mil diec¡séis
(2016) y publicado en el D¡ario Oficial "La Gaceta" el ve¡nt¡ocho (28) de d¡ciembre de dos
mil dieciséis (2016), e ¡nst¡tucioñal¡zada mediante Decreto Eiecutivo PCM-059-2019 de
fecha tre¡nta (30) de septiembre del año dos mil diecinueve (2019).

COIISIDERA fX): Que el Cód¡go Tributar¡o en su Artículo 197 inciso 2l establece las
relaciones entre la Admin¡strac¡ón Aduanera y su personal se reg¡rán por un Rég¡men
Laboral que al efecto apruebe la máx¡ma autor¡dad de la lnstitución. Dicho régimen
contendrá como normas mínimas, los subs¡stemas para una adecuada adm¡nistfac¡ón del
talento humano.

CONSIDERANDO: Que el Código Tributario en su Artículo 199 numeral 6l señala que son
atr¡buc¡ones de la Dirección Ejecut¡va de la Adm¡n¡stración Aduanera aprobar los acuerdos
que contengan las normas intemas de la lnst¡tuc¡ón, ¡n€luyendo aquellos ¡nstrumentos,
normas y manuales que regulan la estructura organizacional y funcional, su régimen laboral,
de remuneraciones y de contrataciones; así como los relacionados con la implementación
de los reglamentos de la materia tr¡butaria y aduanera, según corresponda.

CONSIDERA DO: Que med¡ante Acuerdo ADUANAS-DE-No.005-2020 de fecha ocho (08) de
enero del año dos mil ve¡nte {2020} y publicado en el Diario Oficial la Gaceta en fecha
Catorce (14) de febrero del año dos milve¡nte (20201, se aprueba el Rég¡men de Carrera de
los Func¡onar¡os y Serv¡dores de la Admin¡stración Aduanera de Honduras; cuya finalidad es

otorgar el derecho a la estabil¡dad en los caryos a sus funcionar¡os y sewidores, así como
una carrera administrat¡va que le permita el crecimiento profesional dentro de la

¡nst¡tuc¡ón.

COÍ{SIDERA'{DO: Que en fecha cuatro (4} de mar¿o del dos mil veintidós (2022), mediante

Acuerdo No. ADUANAS-DE410-2022, se aprobaron Reformas por Adición de los Artículos 5

y 6 del Régimen de Carrera de los Funcionarios y S€rvidores de la Administrac¡ón Aduanera

de Honduras y publ¡cado en fecha 4 de marzo del 2022, en el diario Ofic¡al La Gaceta No.

35,8@.

COilStDERAiloO: Que la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, mediante

Resoluc¡ón O24-2OZL de fecha 11 de marzo de 2021, RESOIV|Ó: crear en el Anexo

Desglosado de Sueldos de la Adm¡nistración Aduanera de Honduras mil ciento treinta y

nueve (1,139) plazas y ampliar mediante el

as¡gnaciones presupuestar¡as s¡guientes: ln

Aduanera; Sub Programa 00, 01, 02, 03; P

Gerenc¡a Admin¡strat¡va 001 Gerencia Centra
Aduaneras, 0O2 Gest¡ones Aduaneras.

traslado intemo de Fondos Nac¡onales, las

st¡tución 40O; Progrema 11 Adm¡nistración
roye.cto «10; AcVObra 001, 002, 003, (]()4; 

---f ; Unidad Ejecutora 001 Act widades centn%{,añ.'. .

//¡'"l,ty
H ,:3::
\\

:: ¡,i,o,..,,,e,,.. I¡¡i íS-1,..".)\*f.,'_L¿ presenle iñroatñac¡ó¡ es de uso G¡clt¡s¡,o. reseiudo y coal0dcrtlel perá

b a;m¡ñ¡stráció. aduáñ.r. d. Hoñdur¡.. s. Prohlb. y ..¡c¡m¿ eu d¡wlg¡'
ción coñforryi. tl Pag¡.ñ.ñ dc l, cer.¡. de bt Fuñcldláríór v Sérv¡do€. de
ta AdñinÉtr-lóñ Aárañeta de lloñd¡¡r¡s-

Cent,o Cíüco Cubemámetrral, To.,§ I, pi§o 3. 13.14 y 15. Bou¡e\¡ard
f uañ pab+o ll, Tegr¡c¡g.lpa, M.O.C.,¡l,ondu.aqcá.

CO'{SIDERANDO: Que en fecha nueve (09} de septiembre del 202!, se aprobaron las

Reformas al Régimen de Carrera de los Funcionarios y Servidores de la Administración
Aduanera de Honduras (ACUERDO ADUANAS-DE-025-2021), y publicado en fecha trece (13)

de diciembre del 2021 med¡ante Certificac¡ón ADUANAS-sGN-195-2021-
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septiembre
ADUANA5.D
apl¡cables.

CONSIDERANDO: Que mediante Acción de Personal No. 1456 de fecha 08 de junio del año

2023, aprobada por el Gerente Nacional de Gestión Talento Humano y autorizada por el

Director Ejecutivo de la Administrac¡ón Aduanera de Honduras, se determina la condición

del serv¡dor Elvin icolas Mejía Guardado, incorporado al s¡stema: lnst¡tuc¡ón: 400, 6A:

0O1, Modalidad: Permanente, Tipo de Planilla: Permanente, Fuente de F¡nanc¡am¡ento: 11,

Un¡dad Ejecutora: 2, Programa: 11, 5ub- Programa: 1, Act¡v¡dad-Obra: 1, Grupo

Ocupacional: Operativo 4, Nivel: Servidor Público 4, Puesto: Rev¡sor.

€ONSIDERANDO: Que el Ré8imen de la Carrera de los Funcionarios y Servidores de la

Adm¡n¡strac¡ón Adu¿nera de Honduras, establece en su Artículo 37 reformado que: Todo

candidato selecc¡onado y que se nombre para el desempeño de un cargo deberá someterse

a un período de prueba mismo que no podrá exceder a sesenta (60) dias calendario, los

cuales comenzarán a part¡r de la fecha de toma de posesión y tendrá como propós¡to

¡dent¡f¡car las habilidades, destrezas, conoc¡mientos, experienc¡a en relación al cerSo a

ocupar, las anter¡ores por parte de la Adm¡nistraclón Aduanera; así como por parte del

funcionario o servidor las condiciones ofrecidas por la ¡nstitución y todos aguellos aspectos

que generen venta¡as para o€upar permanentemente el cargo. Dicho período de prueba se

indicará por escr¡to en el acuerdo de nombramiento y será remunerado' Que para que u¡
cand¡dato seleccionado a ¡ngresar a la Adm¡nistrac¡ón Aduanera pueda ser considerado

como funcionario permanente es necesario que pase sat¡sfactor¡amente el período de

prueba, durante el período de prueba cualquiera de las partes podé dar f¡nalizada la

relación laboralde manera unilateral con ,usta causa o sin ella sin que ello impl¡que ¡ncurrir

en responsabilidad para ninguna de las partes.

coNslDERA oO: Que el nombramiento del cargo de Rev¡§or estará sujeto a las polít¡cas,

evaluaciones, Best¡ones por resuhado y directrices emanadas por la Adm¡n¡strac¡ón

Aduanera de Honduras y por el Gob¡erno Central, en caso de comprobarse una manifiesta

¡ncompetencia en dicho cargo estará su¡eto a remoción.

COÍ{SIOERANDO: Que mediante Acuerdo Eiecutivo número llA-2O22 de fecha 23 de

febrero de 2022, se nombró a FAUSÍO MANUETCAUX MARQUEZ, como D¡rector E,ecutivo

con Rango Ministerial de la Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras.

CONSIDERANDO: Que los actos de los órganos de la Administrac¡ón Pública adoptarán la

forma de Decretos, Acuerdos, Resoluciones y Providencias.

POR TANTO:

En uso de las facultades que la Ley le confiere y en aplica€¡ón de lo establec¡do en los

Artículos 327, !23 y 351 de la Const¡tuc¡ón de ta Repúbl¡ca; 75, 195, 197 inc¡so 2), 199

numeral 6) del Código Tr¡butario oe€reto No. 170-2016; 7, 45, 116, l].a Y 122 de la Ley

General de la Adm¡n¡stración Públ¡cá; D€creto Eiecutivo PCM-059-2019 del 30 de

de 2019; Acuerdo ADUANAS-DE-No.005-2020 reformado mediante Acuerd

E-No. O25-2O21, ADUANAS-DE-O1O-2O22 y demás d¡spos¡ciones legal

HvlA

r:
;3l!

'La pret€ñta infotmlc}ón .5 de ulo atd!9lvo. l!3cw€<ro y confid€ioal pt ¡
h Adrniñistraci{i. Adt¡am.a d€ }iondura§, t€ P.olx¡a y ¡¡rciooa s¡, diwlg!_
ción coñformé al Rógúmañ de la C.?r.6 de loa fi¡n€iorlatbs y Servidor.s de
la Adrn¡nislr.ció{r Adu¡nera d. }l dur.3.

Certro Civico Gub€,namant¡|, TorIÉ I, Piso 3, 13, 14 y 15, Boutevard
luan Pablo ll, T€gucigalpa, M.D.C,Hondur¡3'c.A

jt!OnOs..ioo.nt)

CONSIDERA DO: que el cargo de Revisor por la naturaleza del m¡smo esta sujeto a traslado

de su puesto de trabajo a otras dependenc¡as (Aduanas) a nivel nacional, m¡siones y tareas

en donde sus serv¡c¡os sean requer¡dos, as¡ mismo esta suieto a rotac¡ones ya sea med¡ante

sorteo o en forma directa. Oicho traslado podrá ser efecto inmediato o por la naturaleza del

cargo y que requiera disponibilidad de movilización otorgándole el plazo establecido en el

Rég¡men de la Carrera de los Funcionar¡os y Servidores de la Administrac¡ón Aduanera de

Honduras.
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NOTIFIQUESE.

ACUEROA:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano Elvin Nicola3 Me¡ía Güardado, con Documento Nacional

de ldentificación 1803-1997-00558, en el ca4o de Revisor.

SEGUI{DO: El ciudadano Elvin t{icolas Me¡ía Guardado, deven8ará el salarío de

conform¡dad a la escala salar¡al y estructura presuPuestaria aprobado por la Administración

Aduanera de Honduras.

TEnCERO: La prestac¡óñ de servicios derivada del presente Acuerdo s€ regirá por las normas

y proced¡m¡entos establecidos en el Ré8imen de Carrera de los Func¡onarios y Serv¡dores

de la Administración Aduanera de Honduras.

CUABTO: El presente Acuerdo de nombramiento es efectivo a partir de su suscr¡pc¡ón.

ABG. FAUSTO MÁRQUEZ

Eiecut¡vo

n ¡ón Aduanera de

Adm n¡strac¡ón Ad nera Hondu

Direc

G-:aduono<hoñci,.cr B y @ u.w''.r'.orluc',:r
-L¿ prGs€nta lñformEclón es de uto 

'rclusllo 
rerewado y corlid'ñdaf p'rá

r¡-;mHstr¿.|ón adu¡ñe.a de Hoñdu'e3' r. P¡ohlb' v s¿ñcion¿ ru d¡wlgt_

;;:#;;; ;.d;¿ lá c'r'.' d' b! Fuñ'ion'rlos v str,ido?es de

l¿ AdminÉtrad&l Aarueñ.r. de *tolidu..t'
ceñtrc Cíüco cubemamental, Torte l, piso 3, 13, 14 y I

luan Pab¡o ll, f€gr¡c(¡alpa' M.D.C.,Hoñduras,CA'
5. Bouléverd
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ACUERDO No. ADUANAS-DE-GNGTH-1457 -2021

eomlus¡naoón AoUANERA oE HoNDURAS

Teguc¡galpa, M.D,C., 12 de junio 2023

CONSIDERAI{DO: Que la Adm¡nistración Aduanera de Honduras (ADUANAS), es una entidad

desconcentrada de la Presk encia de la República, con autonomía funcional, técn¡ca, adm¡nistrativa
y de seguridad nacional, con peEonal¡dad jurídica propia, responsable del control, verificación,

fiscalización y recaudación de los tributos aduaneros, con autoridad y competenc¡a a nivel nacional
y con domicilio en la capitalde la Repúbl¡ca de Honduras, creada en el marco de lo preceptuado en

elCódigo Tributario, conten¡do en el Decreto Leg¡slativo Número 170-2016, aprobado elquince (15)

de d¡c¡embre de dos mil diec¡s€is (2016) y publicado en el Diarb Ofic¡al "La Gaceta" el ve¡nt¡ocho
(28) de diciembre de dos mildieciséis (2016), e ¡nstituc¡onal¡zada mediante Decreto Ejecutivo PCM-

059-2019 de fecha treinta (30)de septiembre del año dos mildiecinueve (2019).

CO SIDERANDO: Que el Código Tributario en su Artículo 197 inc¡so 2) establece las relaciones entre

la Adm¡nistración Aduanera y su personal se regirán por un Régimen Laboralque alefecto apruebe

la máxima autoridad de la inst¡tuc¡ón. Dicho rég¡men contendrá como normas mínimas, los

subsistemas para una adecuada admin¡stración deltalento humano.

CONSIDERA DO: Que el Código Tr¡butario en su Artículo 199 numeral 6) señala que son

atr¡buc¡ones de la D¡reccién Eiecut¡va de la Adm¡nistración Aduanera aprobar los acuerdos que

contengan las normas internes de la ¡nst¡tuc¡ón, incluyendo aquellos instrumentos, normas y

manuales que regulan la estructura organizacional y func¡onal, su régimen laboral, de

remuneraciones y de contrataciones; así como los relacionados con la implementación de los

reglamentos de la mater¡a tributaria y aduanera, según corresponda.

CONSIDERANDO: que med¡ante Acuerdo ADUANAS-DE-No.005-2020 de fecha ocho (08) de enero

del año dos míl veinte (2020) y publicado en el D¡ario Ofic¡al la Gaceta en fecha Catorce (14) de

febrero del año dos m¡l veinte (2020), se aprueba el Régimen de la Carrera de los Funcionarios y

Servidores de la Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras; cuya finalidad es otorgar el derecho a la

estab¡lidad en los cargos a sus funcionarios y servidores, así como una carrera administrativa que le

perm¡ta elcrec¡miento profesional dentro de la institucién.

CONSIDERAN9O: Que en fecha nueva (09) de sept¡embre del 2021, se aprobaron las Reformas al

Régimen de Carrera de los Funcionarios y Servidores de la Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras

(ACUERDO ADUANAS-DE-02S -20211, y publicado en fecha trece (13) de diciembre del 202

med¡ante Cert¡f¡cación ADUANAS-SGN-195-202 1.
Ol
.'O

ec\)
CONSIDERANOO: Que en fecha cuatro (4) de marzo del dos milveintidós (20221, med¡ante Acue Ét

No. ADUANAS-DE-OIO-2022, se aprobaron Reformas por Adición de los Artículos 5 y 6 del Régrme

de Carrera de los Funcionar¡os y Servidores de la Admin¡stración Aduanera de Honduras y publicado "l

I

en fecha 4 de marzo del 2022, en el d¡ario Oficial La Gaceta No.35,864

CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, med¡ante Resolución

024-2021 de fecha 1l de marzo de 2021, RESO1VIÓ; Crear en elAnexo Desglosado de Sueldos de la

Administración Aduanera de Honduras m¡l ciento treinta y nueve (1,139) plazas y ampliar mediante

el traslado ¡nterno de Fondos Nacionalet las as¡Snaciones presupu

400; Programa 11 Admin¡lración Aduanera; Sub Programa 00,

Act/Obra 001, 002, 003, 0O4;

estar¡as sigu¡entes: lnst¡tuc¡ón

Ol, 02, O3t Proyecto

mvE)
C€ñtro Ciüco Guberñamentál, Torla ¡, Paso 3.13,I4 y 15. BouleYard
Juán p.blo ll, fequcig.lpa, M.D.c..Ho¡durás,c.A.

?

'Lá qe3ente informác¡ón es de uso etclu§ivo. reaewedo y coñfid€nc¡al pat¿

la A;min¡stración adu¿ner¿ de Hondurá;' ie Prohrbe y É¡nc¡on' 5u divulg¡_
c]ón conforme al Reg¡men de la cán€rs de lo5 Fun<iorer¡ot v s'rvidores do
la Administrecióñ Aduanera de Hondutr3_



Adm¡nistrat¡va 0o1 Gefenc¡a Central: unidad Eiecutofa oo1 Actividades centrales Aduaneras, 002

Gestiones Aduaneras

CoNSIDERANOO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo número 118-2022 de fecha 23 de febrero de

2022, se nombré a FAU§TO MANUET CAtlX MARQUEZ, como Director E¡ecutivo con Rañgo

Minister¡alde la Administración Aduanera de Honduras.

coñlslDERAllDO: Que los ¿ctos de tos órganos de la Adm¡nistración Pública adoptarán la forma de

Decretos, Acuerdos, Resoluciones y Providenc¡as.

En uso de las facultades que la Ley le confiere y en apl¡cac¡ón de lo establecido en los Artículos 321,

323 y 351 de la Const¡tuc¡ón de la República; 15, 195, 197 ¡nciso 2), 199 numefal 6) del código

Tributar¡o Decreto No. 170-2O76; 7 , 45, lL6, Úa Y 122 de la Ley General de la Adm¡nistración

Públ¡ca; Decreto E.¡ecutivo PCM-059-2019 del 30 de septiembre de 2019; Acuerdo AoU

No.OO5-2020 reformado med¡ante Acuerdos ADUANAS-DE-No.O23-2O21y Acuerdo ADU

olo-2022 y demás disposiciones legales aplicables'

ANAS.DE-

r]

ce¡tro civico Guternameñtal, torrE l, P¡so 3,'13' 14 y 15, Bou
'La oresente ¡nform¿oóñ es de uso ercluSivo, reserv¿do y ¿onfidencial p¡r¡
l. aá.i"¡.,il.i¿" l¿rañera de Hondura!. sé prohibe v sáñcioná su divulg¡'
cion coñforme ¡l Peg¡meñ de le Carrera de l6s Funclon¿?¡os y Servidores de

la Adrñ¡ni5trec¡én Adu¿ñer¿ de Honduras_ luan Pablo ll. Iequciqaloa, M.D.c.'Hoñdurat'C'A
lévard

GoNSIDERANDo:QuemedianteAccióndePersonalNo.l4|T.zo2rdefecha12dejuniodelaño
2023,aprobadaporelGerenteNacionaldeGestiónTalentoHumanoyautoriz¿daporelDirector
Ejecut¡vo, se determina la condición del serv¡dor oscar ovidio Hemándcu Mateo, incorporado al

sistema: lnstituc¡ón: 400, GA: 01, Modalidad: Permanente, Tipo de Planilla: Permanente' Fuente de

Financ¡amiento: 11, Unidad Eiecutora:2, Pfogfama: 11,Sub- Programa: 1, Activ¡dad-obra: 1,6fupo

Ocupacional: Operat¡vo 5, Nivel: Serv¡dor Públ¡co 4, Puesto: Guardie de scggr¡dad'

(ONSIDERANDO:QueelRégimendelaCarreradelosFuncionariosyServidoresdela
Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras, establece en su Artículo 37 que todo candidato seleccionado

y que se nombre para eldesempeño de un cargo deberá someterse a un período de prueba mismo

quenopodráexcedefasesenta(50)díascalendario,loscualescomenzaránapartifdelafechade

toma de posesión y tendÉ como propósito ¡dentif¡car las habilidades, destrezas, conocimientos,

expefiencia en relac¡ón al cargo a ocupaf, las anteriores pof p¿rte de la Administración Aduanera;

así como por parte del funcionar¡o o servidor las condiciones ofrecidas por la instituc¡ón y todos

aquellos aspectos que generen ventajas para ocupar permanentemente el cargo' Oicho período de

prueba se indicará por escr¡to en el acuerdo de nombfamiento y será remunerado Que para que

un cand¡dato seleccionado a ¡ngresar a la Administfac¡ón Aduanera pueda ser considerado como

func¡onario permanente es necesario que pase sat¡sfactor¡amente el período de prueba, durante el

perÍodo de prueba cualquiera de las partes podrá dar finalizada la relación laboral de manera

un¡latefal con rusta causa o sin ella s¡n que ello ¡mpl¡que incurrir en responsabilidad para ninguna

de las partes.

CoN§IDERA OO: Que el nombramiento del cargo de Guard¡a de s€guridad, estará suieto a las

políticas, evaluaciones, test¡ones por resultado y directr¡ces emanadas por la Adm¡n¡strac¡ón

Aduanera de Honduras y por el Gobierno Central, en caso de comprobarse una manif¡esta

incompetenc¡¿ en d¡cho carBo estará sujeto a remoc¡ón.

POR TANTO:

'ftrY§r,w...**.octuon
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ADUANAS

ACUERDA: HCNOURAS

PnIMERO: Nombrar al c¡udadano Oscar Ovidio Hernandez Mateo, con Documento Nacional de

ldentificación 1401-1988-q,100 en el cargo de Guardia de Seguddad.

SEGUNDO: El ciudadano Oscar Ovidio He¡nande2 Mateo, devengará el salario de conformidad a la

escala salarial y estructura presupuestaria aprobado por la Administración Aduanera de Honduras.

TERCERO: La prestación de servicios derivada del presente Acuerdo se regirá por las normas y

procedimientos establecidos en el Régimen de Carrera de los FuncioBar¡os y Servidores de la

Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Honduras.

CUARTO: El presente Acuerdo de no m¡ento es efectivo a part¡r de su suscripc¡ón

A8G. FAUSÍO
D¡ jecut¡vo

Administrac anera de Honduras

ABG.

mtnt Ad nera De nd

m y el ra'vrvr.<rciuunas-alab-tln

céntro civ¡co Gubétnameñtal, Tor,e I' P¡5o 3, 13.14 y ¡5, Bou
't¡ oreiantc infonnacióñ es de uso elclusir'o' rcaewádo y confidencial Párt

,Ioáiiiiii*ioi 
"¿".neia 

de sonduras se p'ohibe v sancione 5u diYurse-

lli-lá'.iá'.iá ii¡ü;co de la c¡rrer¡ de tos Funcioñ¿rios v serüdor"É de

lá Admin¡stráÉlóñ Aduanere de l'londuraJ Juan Pablo ll. fe§uciqaloa. tlo.C.Hoñdura§,C'A
levard

NOTIFIQUESE.

AN'
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AT}UANAS

ACUERDO ¡lo. ADUANAS-DE-GNGTH-1458-2023
AOMIÍ{IÍRACIóN ADUANERA OE HONDURAS

Teguclgalpa M.D.C., 21 de ¡unio de 2023

CONSIDERAI{DO: Que la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de Honduras (ADUANAS}, es una ent¡dad

desconcentrada de la Presidencia de la República, con autonomía func¡onal, técnica, administrat¡va

y de seguridad nacional, con personalidad jurídica prop¡a, responsable del control, verificac¡ón,

fiscalización y recaudación de los tributos aduaneros, con autor¡dad y competenc¡a a nivel nacional

y con domic¡l¡o en la capital de la República de Honduras, creada en el marco de lo preceptuado en

elCódigo Tr¡butario, contenido en el Decreto Legislatavo Número 170-2016, aprobado el quince {15}
de diciembre de dos mil d¡ecisé¡s (2016) y publicado en el Diario Oficial 'La Gaceta" el ve¡ntiocho

(28) de diciembre de dos mil dieciséis (2016), e instituc¡onalizada mediante Decreto Ejecutivo PCM-

059-2019 de fecha tre¡nta (30) de septiembre del año dos mil diecinueve (2019).

CONSIDERANDO: Que elCód¡go Tributario en su Artículo 197 inc¡so 2) establece las relaciones entre

la Administración Aduanera y su personal se reg¡rán por un RéB¡men Laboral que al efecto apruebe

la máxima autor¡dad de la lnstituc¡ón. Oicho régimen contendrá como norrnas mín¡mas, los

subs¡stemas para una adecuade adm¡nistración delTalento Humano.

CO §IDERA,{DO: Que el Cffigo Tribútar¡o en su Artículo 199 numeral 6) señala que son

atribuc¡ones de la Dirección Ejecutiva de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera aprobar los acuerdos que

conten8an las normas internas de la ¡nst¡tución, incluyendo aquellos linstrumentos, normas y

manuales que regulan la estructura organizac¡onal y funcional, su régimen laboral, de

remuner¿ciones y de contratac¡ones; así como los relacionados con la ¡mplementación de los

reglamentos de la mater¡a tributaria y aduanera, según corresponda.

CO SIDERANDO: Que mediante Acuerdo ADUANAS-DE-No.005-2020 de fecha ocho (08) de enero

del año dos m¡l veinte (20201 y publ¡cado en el Diar¡o Of¡c¡al la Gaceta en fecha Catorce(14) de

febrero del año dos m¡l veinte (20201, se aprueba el Régimen de la Carrera de los Funcionar¡os y

Servidores de la Administr¿c¡ón Aduanera de Honduras; cuya finalidad es otorgar el derecho a

estabilidad en los cargos a sus func¡onarios y servidores, asícomo una carrera adm¡n¡strativa q

perm¡ta elcrecimiento profesional dentro de la institución. o

CONSIDERANDO: Que en fecha cuatro (04) de marzo del año dos mil veant¡dós (2022) media

Acuerdo ADUANAS-DE-01G2022 se aprobó reformas por adic¡ón de los Artículos 5 y 6 del Régimen

Carrera de los Funcionarios y Servidores de la Administración Aduanera de Honduras; y publicado

en el Diario Oficial la Gaceta en fecha cuatro (04) de marzo del año dos milveint¡dós (2022).

€O SIDERANDO: Que en el Artículo 8 reformado de|ACUERDO ADUANAS-DE-No.025-2021 de fecha

nueve (09) de sept¡embre del año dos mil veintiuno (2O21) y publicado en el D¡ar¡o Ofic¡al la Gaceta

en fecha trece (13) de diciembre del año dos milve¡ntiuno (2021); establece: ACqÓi| DE PERÍ) AL:

Denominación genérica para el acto med¡ante el cual Ia Admin¡stración Aduanera, pof medio del

departamento, unidad o sección competente, determ¡na la cond¡c¡ón de un funcionario y sewidor

incorporado al sistema, mediante su nombramiento para desempeñar un cargo, o bien modificando

su cond¡ción a través de un ascenso, tfaslado a otro cargo o lugar geográfico, aumento o a¡uste de

sueldo o selario, clas¡ficac¡ón, reclasificación o reasignación del cargo, licencia remunerada o no

remunerada, suspensión en el ejerc¡cio del cargo, cesantía, desPido, renuncia y cualqu¡er aspecto

referente al historial delfuncionario y servidor de b Administración Aduanera'

CONSIDERA DO: Que en el Artículo 8 reformado del AcUERDO ADUANAS-DE-No'025-2021 d

nueve (09) de septiembfe del año dos m¡l veint¡uno (2021) y publ¡cado en el Diario oficial la

r:, o
centrc cMco Cubememental. TorÍe I, P¡so 3, ¡3, t4 y 15, Boulevard
f,uan P.blo ll, Tegucigalpa, M.D.C,llondu.as,c.A.

-Lá or.:ánte ¡nformáctón es d€ uso €xc¡u¡¡w, res¿ll,¿do y coolicleñcial páfá

lá ALm¡nistrsciin Adu.nara d€ Hondures' sc P.ohíba y s¿nciono su diYUlga-

c¡¿iconforme at¡¡tr¡i¡en de le c€rr.rs de lo3 Fu.ta¡oñet¡os y sewidore' de

la Administ.acióriAduáñera de Hoodur.t



en fecha trece (13) de diciembre del año dos milveintiuno (202u; establece: AscENso: Promoción

de un funcionario de un cargo a otro de grado, n¡vel o grupo ocupac¡onal superior, de acuerdo con

el Manual de Cargos y Salarios, con el correspond¡ente salario asignado al mismo o bien la acción

de personal relat¡va al movimiento de una banda salarial infer¡or a otra super¡or dentro del m¡smo

grupo ocupacional, dentro o fuera de la Unidad Administrativa donde presta los servicios'

co SIDERANDO: Que la Adm¡nistración Aduanera de Honduras mediante ACUERDO No.

ADUANAS-DE€NGTH-1289-2022, de lecha 17 de octubre del2022, nombró a la ciudadana Heydi

Rosalina Na aez Montoya, con número de Documento Nac¡onal de ldentificación 15{¡2-191,5-

00235 en el carSo de Anal¡sta de Se€tetaña General.

cott§IDERAÍIDO: Que med¡ante Acción de Personal No. 1458 de fecha 21 de junio del año 2023,

aprobada pof el Gerente f\¡ac¡onal de Gest¡ón Talento Humano y autor¡zada por el D¡rector

Eiecutivo, se determina el ascenso de la servidora Heydi Rosal¡na Nawa€z Montoya, ¡ncorporada al

sistema: ¡nstitución: 400, GA:01, Modalidad: Permanente, fipo de Planilla: Permanente, Fuente de

F¡nanciamiento: 11, un¡dad Ejecutofa: 1, Programa: 11, Sub- Progfama:0, Act¡v¡dad-obfa: 1, Grupo

ocupacional: Espec¡alista Técn¡co Pfofes¡onal 8, N¡vel: servidor Público 2, Puesto: Experto de

Secretaría General.

coNsIDERA DO: Que en el Artículo 84 párrato se8undo del AcuERDo ADUANAS-OE-No.0O5-2020

de fecha ocho (08) de enero del año dos milveinte (2o2o) y publicado en el Diar¡o oficial la Gaceta

en fecha catofce (14) de febrero del año dos m¡l ve¡ote (2020) establ€ce: s¡ dentro del plazo de

cuarenta y c¡nco (45) días de otoBedo el ascenso se comprueba una man¡fiesta ¡ncompetenc¡a para

desempeñar el nuevo cargo, la Admin¡strac¡ón Aduanera ordenará el retorno del funcionario o

servidor al cargo y salario que desempeñaba y Sozaba antes del ascenso'

€ofrlslDERAf{DO: Que el nombfam¡ento del car8o de ExPerto de s€cretafia Genefal estará suieto

alaspolít¡cas.evaluac¡ones,Sestionesporresultadod¡rectricesemanadasporlaAdministrac¡ón
Aduanera de Honduras y del Gobierno Central, en caso de comprobarse una manifiesta

¡ncompetenc¡a en dicho carBo estará sujeto a remoc¡ón'

GoNSIDERANDO: Que med¡ante Acuerdo Ejecutivo númefo 18-2022 de fecha 23 de febrero de

2OZZ, se nombró a FAUSTO MAI{UEI CÁtlX MAROUE¿ como Director Ejecut¡vo con Rango

Min¡sterial de la Administración Aduanera de Honduras'

COÍiSIDERAITIDO: Que los actos de los ór8anos de la Administrac¡ón Pública adoptarán la forma de

Oecretos, Acuerdos, Resoluc¡ones y Providencias'

9OR TA TO:

EnusodelasfacultadesquelaLeyleconfiereyenapl¡cacióndeloestablec¡doenlosArtícu|os321,
323y35ldelaconstitucióndelaRepública;L5,1g5,lg7inciso2}199numeral6)delCódigo
Tributario, Decreto Legislativo NÚmefo L7O-?O76;7,45, 116, 118 Y 122 de la Ley General de la

AdministraciónPública,DecretoEjecutivoPCM-059-2019'AcuerdoNo'579-
2olg,AcUerdoADUANAs.Dt-No.m5.2020,A€uerdoADUANAs-oE-No.o25-2o2lArtículo8y84
párrafos Segundo reformado del Régimen de Carrera de los Func¡onarios y Serv¡dores de la

Admin¡stración Aduanera de Honduras y demás dispos¡ciones legales apl¡cables.

ACUEROA:

PRIMERO: Ascender a la servidora Heyd¡ Rosaliña Narvaer Montoya, con número de Documen

Nacional de ldent¡ficación 1502-19fr5-q)235 en el cargo de Experto de secretaría General

fl!J@*'

HONDUR/\5

l?

Centro cavico Gubernámeñtal' fotte I, Piso 3' ¡3' ¡4 y
'ta ór€iento inlúrmá(¡ón es de uto exclu3ivo reÉervado y confidenci¿lptra

'.-ffi.itl*io" 
l¿ranera cle |londu,as. ic Prohibe y 3ancion¡ 5u divulg¿_

cióiconfonvre a negimen de te carrer¿ de lo5 Furrionar¡os v servidores oe

lá adminiÉtración Aduanera de Honduras' Juañ Pablo ll, Tegucigalp€, M'D.C.,Hoñdutas,c'A-
15, Boulévard
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SEGUNDO: La servidora Heydi Rosalina f{arvee, Montoya, devengará el salario de conformidad a

la escala salarial y estructura presupuestar¡a aprobado por la Administración Aduanera de

Honduras.

TERCEBO: La prestac¡ón de servicios derivada del presente Acuerdo se regirá por las normas y

proced¡mientos establec¡dos en el Régimen de Carrera de los Func¡onarios y Servidores de la

Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de Honduras.

CUARTO: El pre

NOTtFtqUESE.

sente Acuerdo por Asce partir de su suscripción.

FAUSTO

Di

MÁRqUEZ

r Eiecutivo
Adm¡n¡stra n Aduanera de Honduras

ABG

Admini o a5

¡¡ Y @ L'r"'

ceñtro C¡v¡co Gub€rnamental. Torre I, p¡so 3, 13' 14 y ¡5' Bou

neral

'La oresente tñfotmec¡ón es de uso e¡cluslvo. restrvado y €onfidenclal par¡

ü lái"i"-ijiliii" e¿;an€re dc Hondur¿s, r. prohlbé v tan(¡oñt su divulga-

cióñ confoffñe el Régim€n d€ le cafrefá cl€ lo9 Fr¡ñc'oi¡r¡os y s€fvldores qe

la Admir{stració¡ Aduánera de Hoodur¿5' Juan pabio ll,Teguc',gálpa. M.D.C.,Holdutas,C.A
levard



AcUEROO No. ADUANAS-DE-GNGTH-1459-2023

ADMINISTRACIÓN AOUANERA DE HONDURAS

Tegucigalpa, M.D.c., 22 de iun¡o de 2023

coNsloERANDO: Que la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de Honduras (ADUANAS), es una ent¡dad

desconcentrada de la Pres¡dencia de la Repúbl¡€a, con autonomía funcional, técnica,

admin¡strat¡va y de seguridad nacional, con personalidad jurídica propia, responsable del

control, verificación, fiscalización y recaudación de los tributos aduaneros, con autoridad y

competencia a nivel nacional y con dom¡cil¡o en la cap¡tal de la República de Honduras,

creada en el marco de lo preceptuado en el Código Tr¡butar¡o, contenido en el Decreto

Leg¡sletivo Número 170-2016, aprobado el quince (15) de diciembre de dos mil dieciséis

(2015) y publicado en el D¡ar¡o Oficial "La 6aceta" el ve¡nt¡ocho (28) de dic¡embre de dos

mil dieciséis (2016), e institucionalizada mediante Decreto Eiecut¡vo PCM-059-2019 de

fecha tre¡nta (30) de septiembre del año dos mil diecinueve (2019).

GONSIDERAf{DO: Que el Cédigo fributario en su Artículo 197 ¡nciso 2} establece las

relaciones entre la Adm¡nistración Aduanefa y su personal se regirán por un Rég¡men

Laboral que al efecto apruebe la máxima autor¡dad de la lnstitución. Dicho régimen

contendrá como normas mínimas, los subsistemas para una adecuada administración del

talento humano.

CO SIDERA DO: Que el Código Tr¡butario en su Artículo 199 numeral 6) señala que son

atr¡buciones de ta D¡recc¡ón Ejecut¡va de la Administrac¡ón Aduanera aprobar los acuerdos

que contenBan las normas internas de la lnstituc¡ón, ¡ncluYendo aquellos ¡nstrumentos,

normas y manuales que regulan la estructura organ¡zacional y funcional, su régimen laboral,

de remunerac¡ones y de contrataciones; así como los relac¡onados con la implementación

de los reglamentos de la mater¡a tributar¡a y aduanera, según corresponda'

coNstoERANDO: Que med¡ante Acuerdo ADUANAS-DE-No.m5-2020 de fecha ocho (08) de

enero del año dos mil veinte (2020) y publicado en el oiario of¡cial la Gaceta en fecha

catorce (14) de febrero del año dos m¡l ve¡nte (2020), se aprueba el Ré8imen de carrera de

los Funcionarios y Serv¡dores de la Adm¡nistración Aduanera de Honduras; cuya finalidad es

otorgarelderechoalaestabilidadenloscargosasusfuncionar¡osyserv¡dores,asícomo
una carrer

instituc¡ón.

a administrativa que le perm¡ta el crecimiento profesional dentro de

COI{SIDERANDO: Que en fecha nueva (09} de septiembre del 2021' se aprobáron las

Reformas al Régimen de Carrera de los Funcionarios y Sewidores de la Admin¡stración

Aduanera de Honduras (AcuERDO ADUANAS-DE-025-2021), y publicado en fecha trece (13)

de d¡ciembre del 2021 mediante Certif¡cac¡ón ADUANAS-SGN-195-2o21'

CONSIDERANDO: Que en fecha cuatro (4) de marzo del dos milveintidós (2022)' mediante

AcuerdoNo.ADUANAs-DE-010-2022,seaprobaronReformasporAdicióndelosArticulos5
ySdelRéEimendecarfefadelosFuncionariosyservidoresdelaAdmin¡straciónAduanera

de Honduras y publicado en fecha 4 de marzo del 2022' en el d¡ar¡o of¡cial La Gaceta No'

35,864.

coNSIDERAi{DO: Que la s€cretaría de Estado en el Despacho de Finanzas' med

Reso lución 024-2021 de fecha 11 de marzo de 2021, RESOLVIÓ: Crear en el

Desglosado de Sueldos de la Administración Aduanera de Honduras m¡l ciento t

nueve (1,139) plazas y ampliar mediante el traslado interno de Fondos Nac¡onal

v
-Lá 

Pra§ente ¡nfotrnelófl es de uso e¡clu3lr¡o. resewado y coflfiden'lal pare

lá Adrnhistta.ló. Aduánera d€ tloadur.a. ta p.ohlb€ !l 5a¡(ior6 5u clivÚlg¡_
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lt

lá Admin¡streción Aduánere de Hoñdurás' Juan Pabb ll, TeguciJalpa. M.D.c..Ho¡duta§,c .A
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asignaciones presupuestar¡as siSu¡entes: lnstitución 400; Programa 11 Administrac¡ón

Aduanera; Sub Programa 00, 0f, 02, 03; Proyecto 0@; Act/Obra 001, 0O2, 003,004;

Gerencia Administrativa 001 Gerencia Central; Un¡dad Ejecutora 0O1Act¡v¡dades Centrales

Aduaneras, 002 Gestiones Aduaneras-

co $DEnANDO: Que mediante Acc¡ón de Personal No. 1459-2023 de fecha 22 de junio del

año 2023, aprobada porel Gerente Nac¡onal de Gestión Talento Humano y autor¡zada por

el Director E¡ecutivo, se determina la condición de la servidora Darling Loryn Mel¡ssa

Hernandez Garcia, incorporada al sistema: lnstitución: 400, GA: 01, Modalidad:

Permanente, Tipo de Plan¡lla: Permanente, Fuente de Financ¡am¡ento: 11, Unidad

E¡ecutora: 1, Programa: 11, Sub- Programa: 0, Act¡vidad-Obra: 1, Grupo Ocupac¡onal:

Operat¡vo 3, N¡vel: Servidor Público 4, Puesto: Ofic¡al Admin¡strativo l.

CONSIDERANDO; Que el Régimen de la Carrera de los Funcionar¡os y Servidores de la
Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras, establece en su Artículo 37 que todo candidato

seleccionado y que se nombre para el desempeño de un cargo deberá someterse a un

período de prueba mismo que no podrá exceder a sesenta (60) días calendario, los cuales

comenzarán a partir de la fecha de toma de posesión y tendrá como propós¡to identificar
las habil¡dades, destrezas, conocimientos, exper¡encia en relación al cergo a ocupar, las

anteriores por parte de la Administrac¡ón Aduanera; así como por parte del funcionar¡o o
servidor las cond¡ciones ofrecidas por la ¡nst¡tuc¡ón y todos aquellos aspectos gue generen

venta.ias para ocupar permanentemente el carBo. Dicho período de prueba se ¡ndicará por
escrito en el acuerdo de nombramiento y seÉ remunerado. Que para que un candidato
seleccionado a ingresar a la Admin¡stración Aduanera pueda ser considerado como
funcionario permanente es necesar¡o que pase satisfactoriamente el período de prueba,

durante el período de prueba cualqu¡era de las partes podrá dar finalizada la relación
laboral de manera un¡lateral con justa causa o s¡n ella sin que ello ¡mpliqu€ incurr¡r en

responsab¡lidad para n¡nguna de las partes.

CONSIOERA DO:queel nombramiento del cargo de Ofic¡al Administrativo I estará sujeto
a las políticas, evaluaciones, gest¡ones por resultado y d¡rectrices emanadas por la

Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de Honduras y por el Gobierno Central, en caso de comprobarse
una man¡fiesta ¡ncompetencia en d¡cho cargo estará sujeto a remoción.

CONSIDERANDO: Que med¡ante Acuerdo Ejecut¡vo número ll8-2o22 de fecha 23 de

febrero de 2022, se nombró a FAUSTO MANUET CALIX MÁRQUEZ, como D¡rector Ejecut¡vo

con Ran8o Ministerialde la Administración Aduanera de Honduras.

COÍI¡SIDERANDO: Que los actos de los órganos de la Administración Pública adoptarán
forma de Decretos, Acuerdos, Resoluciones y Providencias.

POR TANTO:

En uso de las facultades que la Ley le confiere y en aplicación de lo establec¡do en

Artículos 327,323 y 351 de la Const¡tución de la República; 15, 195, 197 inciso 2), 199

numeral 6) del código Tfibutar¡o Decreto No. !7o-2oL6;7, 45, 116, 7,.a y 122 de la Ley

General de la Adm¡n¡strac¡ón Pública; Decreto Ejecutivo PcM-059-2019 del 30 de

septiembre de 2019; Acuerdo ADUANAS-DE-No.0O5-2O20 reformado med¡ante Acuerdos

ADUANA5-DE-No.O25-2O21 y Acuerdo ADUANAS-DE-010-2022 y demás d¡spos¡c¡ones

legales aplicables.

I

I

'la pres€atc }ttoínacló¡ es de uso erclus¡vo, rr5sv¡do y coolid€nc¡¿l pará
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Centro Crv¡co Cube.ñ¿ñental, Torre l, piso 3, lf,'14 y 15. Boulevard
Juan Pat{o ll. feguc¡galp¡. M.D.C.,Hondur¡s,c.A.
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ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar a la ciudadana Oarling Loryn Mel¡ssa Hernandez Gareia, con

Documento Nacional de ldentificac¡ón 0801-1994-13024 en el cargo de Oficial

Administrativo l.

SEGUNDo: La ciudadana Darl¡nt Loryn Melissa Hernander Garc¡a, devenBará el salario de

conformidad a la escala salarial y estructura presupuestaria aprobado por la Adm¡nistrac¡ón

Aduanera de Honduras.

TERCERO: La prestac¡ón de servicios derivadá del presente Acuerdo se regirá por las normas

y proced¡mientos establecidos eñ el RéBimen de Carrera de los Func¡onarios y Serv¡dores

de la Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras.

CUARÍO: El presente Acuerdo de nombram¡ento es efectivo a part¡r de su suscr¡pción.

r'¡onFtquEsE.

ABG. FAUSTO MÁRQUEZ

Di or Ejecutivo
Admin¡st Aduanera de Honduras

ABG.

ne Naciona I

Admin¡st ción Aduane De Hond ras

,. a y{9J
'Lá or..rñte info.mac¡ón et df uso e¡clt sh,o. reseIvedo y <onfideo'i'l pár'

r,-¡ii-¡"irir".¡¿n ¡¿r"ne,á de Hondura6. se prohlbc v r¡ñ(io¡á !u divtJlga'

áin-contotn e at ¡¿gimeñ de lá cá.rera de loi Fuñclon¡rloi y s'rüdores de

l¿ Admiñistrac''{tñ adueñer¿ de }5¡dur.s'
cent.o Civico Gubernamcnlal, Ioire l. piso 3,13,14 y 15, Boulevard

lu¿n Pab¡o ll, feguc¡galp¡. M.D.C..H,ondurasF.A.
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otorgar el de

una carrefa

¡nstitución-

ACUERDO No. AOUANAS.DE-GNGTH.t46G2023
aon¡ltt¡lsrnncrór ADUANERA DE Hot{DURA5

Tegucigalpa, M.O,€,, 22 de junio de 2023

CONSIDERANDO: eue la Admin¡stración Aduaoera de Honduras (ADUANAS), es una ent¡dad
desconcentrada de la presidencia de ra Repúbl¡ca, con autonomía funcionar, técnica,
admin¡strativa y de seguridad nac¡onar, con personaridad jurídica propia, responsabre der
control, verif¡cación, fiscarización y recaudación de ros tributos aduaneros, con autoridad y
competencia a núer nacionar y con dom¡cirio en ra cap¡tar de ra Repúbr¡ca de Honduras,
creada en el marco de lo preceptuado en el Código Tributar¡o, contenido en el Decreto
Legislativo Número 170-2016, aprobado el quince (15| de diciembre de dos mil dieciséis
(2016) y publicado en el Diar¡o of¡cial "La Gaceta. el veint¡ocho (28) de diciembre de dos
m¡r d¡ecisé¡s (2016), e institucionar¡zada med¡ante Decreto Ejecutúo pcM-059-2019 de
fecha treinta (30) de septiembre del año dos mil diecinueve {2019}.

GoNSTDERANDO: Que er código Tributario en su Artícuro 197 ¡nc¡so 2) estabrece ras
relaciones entre la Administración Aduanera y su personal se reg¡rán por un Régimen
Laboral que al efecto apruebe ra máx¡m¿ autoridad de ra rnstitución. Dicho rég¡men
contendrá como normas mínimat los subs¡stemas para una adecuada admin¡stración del
talento humano-

CoNS'DERANOO: Que er código Tr¡butario en su Artícuro 199 numerar 6l señara que son
atribuciones de ra Dirección Ejecut¡va de ra Administración Aduanera aprobar ros acuerdos
que contengan ras normas ¡nternas de ra rnstitución, incruyendo aque[os instfumentos,
normas y manuales que regulan la estructura organizacional y funcional, su rég¡men labo.al,
de remuneraciones y de contratac¡ones; así como ros reracionados con ra ¡mprementac¡ón
de los reglamentos de la mater¡a tributar¡a y aduanera, según corresponda.

CONSIDERAITDO: eue med¡ante Acuerdo ADUANAS_DE_No.OO5-2020 de fecha ocho (08)de
enero del año dos mil veinte (2020) y publicado en el Diario ofic¡al la Gaceta en fecha
catorce (14) de febrero der año dos mir veinte (2020), se aprueba er Régimen de carrera
los Funcionar¡os y servidores de ra Adm¡nistración Aduanera de Honduras; cuya finaridad es o

recho a la estabilidad en los cargos a sus funcionarios y serv¡dores, asi como
adm¡nistrativa que le permita el crecim¡ento profesional dentro de la

CO SIDERANDO: Que en fecha nueva (Og) de sept¡embre del 2021, se aprobaron las
Reformas al Rég¡men de carrera de ros Funcionarios y serv¡dores de ra Adm¡n¡strac¡ón
Aduanera de Honduras (AcuERDo ADUANAs-DE-oz5-zo2r), y pubricado en fecha trece (13)
de diciembre del 2021 mediante Certif¡cac¡ón ADUANAS-SGN-195-2021.

coNSIDERANDo: Que en fecha cuatro (4) de marzo del dos mir veintidós (20221, mediante
Acuerdo No' ADUANAS-DE-010-2022, se aprobaron Reformas por Ad¡c¡ón de los Artí€ulos 5
y 6 del Régimen de carrera de los Funcionarios y servidores de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera
de Honduras y publicado en fecha 4 de marzo del zo2z, en el diar¡o ofic¡al La Gaceta No.
35,864.

COI{SIDERANDO: Que la Secr€taría de Estado en el Despacho de Finanzas, med
Resoluc¡ón 024-2021 de fecha 1l de marzo de 2021, RESOLVTó: Crear en el
DesSlosado de Sueldos de la Admin¡stración Aduanera de Honduras m¡l c¡ento tre
nueve (1,139) plazas y ampliar mediante el traslado interno de Fondos Nac¡onale

§3 xr r::La preseñto ¡nformaclón e9 de uio etcluCvo, .esewado y confidenriat p¿ra
la Adminldr¡ción Adu¿nere d€ ltondurá§. 3e ,úohfb€ y s¿ñ(¡on. su divutg¡-
a¡ón conldrño al Réglm€ñ de la Cárrc.a de to5 Fünciicnarlor y Servidot6 de
la AclFinistr¡cióñ Aduañete de Hondur¡s'

f

Centro Civico Cubernamentel, Torr€ t, piso 3, 13, 14 y 15. Bouleva.d
Ju¿n pablo ll, foguc¡galpa, M.D.C.,Honduras,c .A.
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HOI{DURA

as¡Bnac¡ones presúpuestar¡as s¡guientes: Instituc¡ón 400; Programa 11 Administración

Aduanera; sub Pro8rama 00, 01, 02, 03; Proyecto 000; Act/obra 001, 002, 003,004;

Gerenc¡a Adm¡nistrat¡va 001 Gerencia central; un¡dad Ejecutora 001 Actividades centrales

Aduaneras, 002 Gest¡ones Aduaneras.

CO SIDERAÍIIIO: Que el Rég¡men de la Carrera de los Funcionar¡os y Servidores de la

Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de Honduras, establece en su Articulo 37 que todo cand¡dato

selecc¡onado y que se nombre para el desempeño de un cargo deberá someterse a un

período de prueba mismo que no podrá exceder a sesenta (60) días calendario, los cuales

comenzarán a part¡r de la fecha de toma de posesión y tendrá como propósito ¡dent¡ficar

las habil¡dades, destrezas, conoc¡mientos, experiencia en relación al cargo a ocupar, ¡as

anter¡ores por parte de la Admin¡stracién Aduanera; así como por parte del funcionario o

servidor las cond¡€iones ofrecidas por la ¡nstituc¡ón y todos aquellos aspectos que Beneren

ventajas para ocupar permanentemente elcar8o. Dicho período de prueba se indicará por

escrito en el acuerdo de nombram¡ento y será remunerado. Que para que un candidato

seleccionado a ingresar a la Admin¡stración Aduanera pueda ser considerado como

func¡onar¡o permanente es necesar¡o que pase satisfactoriamente el período de prueba,

durante el período de prueba cualquier¿ de las partes podrá dar finalizada la relación

laboral de manere unilateral con iusta causa o s¡n ella sin que ello implique incurrir en

responsab¡l¡dad para ninguna de las partes.

CONSIDERANDO: Que el nombramiento del cargo de Guardia de Seguridad estará sujeto a

las polít¡cas, evaluaciones, gestiones por resultado y d¡rectrices emanadas por la

Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Honduras y por el Gobiemo Central, en caso de comprobarse

una manifiesta ¡ncompetenc¡a en dicho carEo estará sujeto a remoc¡ón.

CONSIDERANOO: Que med¡ante Acuerdo E¡ecutivo número 118-2022 de fecha 23 de

febrero de 2022, se nombró a FAUSTO MANUE[ CALIX MÁRQUEZ, como Director E¡ecut¡vo

con Rango Minister¡alde la Administración Aduanera de Honduras.

CONSIDERANDO: que bs actos de los órganos de la Administrac¡ón Públ¡ca adoptará

forma de Decretos, Acuerdos, Resoluc¡ones y Providencias

En uso de las facultades que la Ley le confiere y en aplicación de lo establec¡do en los

Artículos 32L, 323 y 351 de la Constituc¡ón de la Repúbl¡ca; 15, 195, 197 ¡nc¡so 2), 199

numeral 6) del Código Tr¡butario Decreto No. 170-2016;7, 45, 116, 118 y 122 de la Ley

General de l¿ Adm¡n¡stración Públ¡ca; Decreto Eiecutivo PCM-O59-2019 del 30 de

septiembre de 2019; Acuerdo ADUANAS-DE-No.005-2020 reformado med¡ante Acuerdos

AOUANAS-OE-No.O25-2O2L y Acuerdo ADUANAS-D[-010-2022 y demás d¡sposic¡ones

legales aplicables.

n gl('ta p.6€nte hlormác¡óñ es de ú¡o erclurivg. r!!€rvado y conlid€icral p¡¡¿
la Admin¡stra.¡ón Ad!¿n€.¿ d. ¡londur.s. sé fxol¡tc y .an ioaá su divqlgá-
c¡&r conforme al Régiñro¡ de lá Carere de los Fnncion¡rios y S€rvrdoraa de
l¿ adm¡nialrecirn A&¡añer. d€ lSnahr¡ef

centlo Civi€o Gubernamental, Torre ¡, píso !,13,I4 y¡5, E¡oulevard
lu.n P¿blo ll, fé9uc¡galpa, u.O.C,Honduras,C.A.

CONSToERANDO: Qúe mediante Acción de Personal No. 1450-2023 de fecha 22 de iunio del

año 2023, aprobada por el Gerente Nacional de Gest¡ón Talento Humano y autor¡zada por

el Director Ejecut¡vo, se determina la condición del servidorJosué Eduardo Vallecillo Pinel,

¡ncorporado al s¡stema: lnst¡tuc¡ón: 400, GA:01, Modalidad: Permanente, Tipo de Plan¡lla:

Permanente, Fuente de Financiam¡ento: 11, Unidad Ejecutora: 2, Programa: 11, sub-

Programa: 1, Activ¡dad-Obra: 1, Grupo Ocupac¡onal: Operativo 5, N¡vel: Serv¡dor Público 4,

Puesto: Guardia de Seguridad.

POR TANTO:

t5x
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PRIMERO: Nombrar al c¡udadano Josué Eduardo vallec¡flo P¡nel, con Documento Nac¡onal

de ldentificación 0606-1983-00929 en el cargo de Guardla de Seguridad.

SEGU OO: El c¡udadano Josué Eduardo Vallecillo Pinel, devengará el salario de

conformidad a la escala salarial y estructura presupuestaria aprobado por la Admin¡stración

Aduanera de Honduras.

fERCERO: La prestación de serv¡cios derivada del presente Acuerdo se regirá por las normas

y proced¡mientos establec¡dos en el Régimen de Carrera de los Func¡onar¡os y Servidores

de la Administrac¡ón Aduanera de Honduras.

CUARTO: El presente Acuerdo de nombramiento es efect¡vo a partir de su suscr¡p€¡ón.

NOTIFlQUESE.

FAUSTO MAN cÁt|x MARQUEZ

Director jecutivo

Administración uanera de Honduras

retar¡o Gene lNac¡on

mtnr ración Adua De Ho

flrr§,*
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l¡ Adrñiñistracióñ Adlranera de Ho.lduras'
Ceñtro Cívico Cub€r.lameñtal. Totre l, piso 3. ¡3, 11. y 15, Boulev¡ad

Juao Pabb ll, Teguc¡galpa, M.O.c.,Hondura5'c.4.
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ACUERDO No. ADUANAS-DE€NGTH-1451-2023

ADMINISTRACIÓN ADUANERA OE HONDURAS

Tegucigalpa, M,D.C., 26 de junio 2023

CONSIDERA OO: Que la Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras (ADUANAS), es una ent¡dad

desconcentrada de la Pres¡denc¡a de la Repúbl¡ca, con autonomía funcional, técn¡ca, admin¡stret¡va

y de seguridad nacional, con personalidad jurídica prop¡a, responsable del control, ver¡f¡cac¡ón,

fiscalización y recaudación de los tributos aduaneros, con autoridad y comp€tencia a n¡vel nacional

y con domicilio en la capital de la República de Honduras, creada en el marco de lo preceptuado en

elCódigo Tr¡butario, conten¡do en elDecreto Legislat¡vo Número 170-2016, aprobado el quince (15)

de diciembre de dos mil dieciseis {2016} y publicado en el Diar¡o Ofic¡al "La Gaceta" el veint¡ocho

(28) de diciembre de dos mil d¡ecisé¡s (2016), e instituc¡onalizada med¡ante Decreto Ejecutivo PCM-

059-2019 de fecha treinta {30} de sept¡embre del año dos mil diecinueve (2019).

CONSIOERAÍ{DO: Que el Códi8o Tr¡butario en su Añículo 197 inciso 2} establece las relaciones entre

la Adm¡nistrac¡ón Aduanera y su personal se regirán por un Régimen laboralque alefecto apruebe

la máxima autoridad de la lnstituc¡ón. Oi€ho régimen contendrá como normas mínimas, los

subsistemas para una adecuada administración del talento humano.

CONSIDERANDO: Que el Código Tributario en su Artículo 199 numeral 6) señala que son

atribuciones de la Dirección Ejecut¡va de la Admin¡strac¡ón Aduanera aprobar los acuerdos que

contengan las normas ¡nternas de la lnstitución, incluyendo aquellos instrumentos, normas y

manuales que regulan la estructura organ¡zac¡onal y funcional, su rég¡men laboral, de

remunerac¡ones y de contratac¡ones; así como los relacionados con la ¡mplementacién de los

re8lamentos de la mater¡a tr¡butar¡a y aduanera, según corresponda.

CONSIDERANDO: Que med¡ante Acuerdo A0UANAS-DE-No.005-2020 de fecha ocho (08) de enero

del año dos mil ve¡nte (2020) y publicado en el Diario Oficial la Gaceta en fecha Catorce (14) de

febrero del año dos mil veinte (2020), se aprueba el Rég¡men de la Carrera de los Funcionarios y

Servidores de la Administración Aduanera de Honduras; cuya finalidad es otorgar el derecho a la

estab¡lidad en los carBos a sus funcionarios y serv¡dores, así como una carrera administrativa que le

permita el crecimiento profesional dentro de la institución.

GoNSIDERANOO: Que en fecha nueva (09) de sept¡embre del2o2.L, se aprobaron las Reformas al

Régimen de Carrera de los Func¡onarios y Serv¡dores de la Adm¡nistración Aduanera de Honduras

(ACuERDO ADUANAS-DE-025-2O2L\, Y publicado en fecha trece (13) de diciembre del 2o2l

mediante Certifi€ación ADUANAS-5GN-195-2021.

coNsto€RANDO: Que en fecha cuatro (4) de mafzo del dos m¡l ve¡nt¡dós (2o22), mediante Acuerdo

No. ADUANAS-OE-O1O-2022, se aprobaron Reformas Por Adición de los Artículos 5 y 6 del Régim e

de carfera de los Funcionaf¡os y sefvidores de la Administrac¡ón Aduanera de Hondufas y publ

en fecha 4 de marzo del 2022, en eld¡ario Oficial La Gaceta No 35,86'4'

CONSIDERAIIDo: Que la Secretaría de Estado en el Despacho de F¡nanzas, mediante Resol

o24-2O2L de fecha 11 de marzo de 2021, RESOLVIÓ: Crear en el Anexo Desglosado de sueldos de

Administrac¡ón Aduanera de Honduras mil ciento tre¡nta y nueve (1,139) plazas y ampliar med¡ante

el traslado interno de Fondos Nacionales, las asignac¡ones presupuestar¡as siBUientes: lnstitución

4OO; Pro8rama 11 Administrac¡ón Aduanera; sub ProBrama 0O, 01' 02, 03; Proyecto

Act/Obra 0O1, 002, 003, 0O4;

I f {"1

Centro Cív¡co Gubernamemá1, Tor.e l, P¡so 3. ¡l' l4 y 15' Bouléva.d
f uan pablo ll, leguc¡galpá, M.D.c.,Honduras,c .A

-Lá Drs¡ente inform¿c¡ón es de uso erclu3ivo. reson¡do y confidencl¡l pár'
l" láii.iii'".i¿. ror""era de Honduras, se prohíbe v ¡ancbná !u divtrlgá-

ci¿,i coñformp al Peq¡r¡en de la cáflerá d. lo3 Fuff;oñatios y Servrdor6 (le

la Adm¡ni3ltsci{tñ Muanera de Hoñdures'



-La presente infotrñación €s de uso arclu sivo, resewado y confid€nc¡al frara
la Adm¡¡bt¡ación Aduánsra d€ Hondur¿§. 3c Prohibe y sa.ciona su d¡vulgá-
ción conforme al R¿gimen de la Carrera de los Func¡onários y Serv¡doae5 de
la Adm¡nistración Adúañeta de Honduras-

Adm¡nistrativa 001 Gerenc¡a Central; Unidad Eiecutora 001 Actividades Centrales Aduaneras,002

Gest¡ones Aduaneras.

CoNSIDERAI{OO: Que mediante Acción de Personal No. 1461-2023 de fecha 26 de iunio del año

2023, aprobada por el Gerente Nacional de Gestión Talento Humano y autorizada por el Director

Eiecutivo, se determ¡na la condición del servidor Mario Enfrique Golzales Fuentes, incorporado

al sistema: lnst¡tu€¡én: 4oo, GA:01, Modal¡dad: Permanente, Tipo de Planilla: Permanente, Fuente

de tinanciamiento: 11, Unidad Ejecutora: 2, P,ograma:11, sub- Programa: 1, Actividad-Obra: 1,

Grupo Ocupacional: Tecnico 2, Nivel: Servidor Público 3, Puesto: Analista de Aforo y Despacho.

CoNSIDERANDO: Que el Régimen de la carrera de los Funciona.¡os y servidores de la

Administrac¡ón Aduanera de Honduras, establece en sÚ Artículo 37 que todo candidato selecc¡onado

y que se nombre para eldesempeño de un cargo deberá someterse a un período de prueba mismo

que no podrá exceder a sesenta {60} días calendario, los cuales comenzarán a partir de la fecha de

toma de posesión y tendrá como propósito identificar las habilidades, destrezas, conocimientos,

experienc¡a en relación al cargo a ocupar, las anter¡ofes pof parte de la Admin¡stracién Aduanera;

así como por parte del funcionario o servidor las cond¡ciones ofrecidas por la institución y todos

aquellos aspectos que generen ventaias para ocupar pe.man€ntemente el cargo. Dicho período de

prueba se indicará por escrito en el acuerdo de nombram¡ento y será remunerado. Que para que

un candidato seleccionado a ¡n8resar a la Adm¡n¡stración Aduanera pueda ser considerado como

func¡onar¡o pefmanente es necesar¡o que pase satisfactor¡amente el período de prueba, durante el

período de prueba cualquiera de las partes podrá dar finalizada la relación laboral de manera

unilateral con justa causa o sin ella sin que ello implique incurr¡r en responsabil¡dad para ninguna

de l¿s partes.

CONSIDERANDO: Que el nombramiento del carBo de Anatista de Aforo y Oespacho estará sujeto a

las polít¡cas, evaluac¡ones, gest¡ones por resultado y directrices emanadas por la Administración

Aduanera de Honduras y por el Gobierno Central, en caso de comprcbarse una man¡fiesta

¡ncompetenc¡a en dicho cargo estará sujeto a remoc¡ón.

CONSIDERANDO: Que el cargo de Anal¡sta de Aforo y Despacho por la naturaleza del m¡smo está

suieto a traslado de su puesto de trabajo a otras dependencias (Aduanasla n¡vel nacional, m¡s¡ones

y tareas en donde sus servicios sean requer¡dos, así mismo está sujeto a rotac¡ones ya sea mediente

sorteó o en forma d¡recta. D¡cho traslado podrá ser de efecto inmed¡ato o por la naturaleza del

cargo y que requiera disponibilidad de movilización otorgándole el plazo establecido en el Rég¡men

de la Carrera de los Funcionarios y Servidores de la Administrac¡ón Aduanera de Honduras.

CONSIDERAIIDO: Que mediante Acuerdo Eiecutivo número 118-2022 de fecha 23 de febrero de

2022, se nombró a fAUSTO MANUET CAUX MABQUEZ, como Director Ejecutivo con Rango

Ministerialde la Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras.

cONSIDERANDo: Que los actos de los órganos de la Admin¡stración Públ¡ca adoptarán la

Decretos, Acuerdos, Resoluc¡ones y Prov¡denc¡as.

POR TAI{TO:

En uso de las facultades que la Ley le confiere y en aplicación de lo establecido en los Artículos 321,

323 y 351 de la Constitución de la República; 15, 195, 197 ¡nc¡so 2), 199 numeral 6) del Códi8o

Tr¡butario Decreto No. |7o2OL6;7 , 45, 116, 118 y ].22 de la Ley General de la Admin¡stración

I

centro civ¡co cubernámental, forae l, Piso 3, 13, 14 y 15, Boulevard
]uan palrlo ll, fegucigalpa, M.D,C,,Honduras,C.A.
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ADUAII¡A§
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Pública; Decreto E¡ecut¡vo PCM{59-2019 del 3o de septiembre de 2019; Acuerdo ADUANAS-DE-

No.005-2020 reformado mediante Acuerdos ADUANAS-DE-No.025-2021 y Acuerdo ADUANAS-DE-

010-2022 y demás disposiciones legales aplicables.

ACU€RDA:

PRIMEBO: Nombrar al c¡udadano Mario Enrr¡que Gonzales Fuentes, con Documento Nacional de

ldentificación 1401-1984-(xN87 en el carBo de Analista de Aforo y Despacho.

SEGUNOO: El ciudadano Mario Enrrique Gonrales Fuentes, devengará el salario de conformidad a

la escala salarial y estructura presupuestaria aprobado por la Admin¡str¿c¡ón Aduanera de

Honduras.

TERCERO: La prestación de servic¡os derivada del presente Acuerdo se reg¡rá por las normas y

proced¡m¡entos establecidos en el RéEimen de carrera de los Funcionar¡os y Servidores de la

Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras.

CUARTO: El presente Acuerdo de nombram 6. fect¡vo a pañir de su suscripción

NOTrFrQUESr.

UEI, MARQUÉZ
Ejecutivo

Admin¡s ción Aduanera de Honduras

Ad inistrac¡ón uanera Hond ras

I¡r@l
Centto civ¡co Gubernam€ntal, Torle'1, P¡so 3, 13,14 y t5, Boulevard
Juan Peblo ll, Tegucigalpa, M.D.C.,Honduras,C.A.

'L¡ preiente ¡nfoínac¡óñ es dh uso erclusivo, resewedo y confidcnctál fttra
la A¿min¡shac¡óñ Aduanera de tlondura3, se prohibe y sanciona su d¡vulga-
c¡óñ conforme ál Rég¡ñen de lá cárrera de lo3 Fuñc¡onados y servidores de

la Admin¡sl.aci5n Adusnera de Hondu.ts'

\
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ACUERDO No. ADUANA§-DE-6NGTH-L462-202}

ADMII{ISTRACIÓN AOUANERA OE HONOURAS

Tetuciplpa, M.D.C., 26 de junio 2023

coNslDERANDo: Que la Adminirración Aduanera de Honduras (ADUANAS), es una entidad
desconcentrada de la Presidencia de la República, con autonomía funcional, técnica, adm¡n¡strativa
y de seguridad nacional, con personalidad juríd¡cá propia, responsable del control, verificación,
f¡scalizac¡ón y recaudación de los tr¡butos aduaneros, con autor¡dad y competenc¡a a navel nacional
y con domicilio en la capital de la República de Honduras, creada en el marco de lo preceptuado en
el código Tributar¡o, conten¡do en el Decreto Legislativo Número 170-2016, aprobado el quince (151
de diciembre de dos mil dieciséis (2016) y publicado en el D¡ario oficial .[a Gaceta,,el veintiocho
(28) de diciembre de dos mil d¡eciséis (2015), e institucionalizada med¡ante Decreto Ejecutivo pcM-
059-2019 de fecha treinta (30) de sept¡embre del año dos m¡l d¡ecinueve (2019).

CONSIOERANDO: Que elCódigo Tributar¡o en su Artículo 197 ¡nciso 2) establece las relaciones entre
la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera y su personar se regirán por un Régimen Laborar que ar efecto apruebe
la máxima autoridad de ra ¡nst¡tución. Dicho régimen contendrá como normas mínimas, ros
subsistemas para una adecuada adm¡nistración del talento humano.

coNslDERAt{Do: eue er códi6o Tributar¡o en su Artícuro 199 numerar 6) señara gue son
atr¡buc¡ones de ra Direcc¡ón E.¡ecut¡va de ra Admin¡stración Aduanera aprobar ros acuerdos que
contenBan las normas ¡nternas de ra ¡nst¡tución, incluyendo aque[os instrumentos, normas y
manuales que reguran ra estructura o(gan¡zacionar y funcionar, su régimen raborar, de
remunerac¡ones y de contrataciones; así como los relacionados con la implementación de los
reglamentos de la mater¡a tr¡butaria y aduanera, según corresponda.

coNSlDERA oo: Que mediante Acuerdo ADUANAS-DE-No.0o5-2020 de fecha ocho (08) de enero
del año dos m¡l veinte (2020) y publ¡cado en el Diario oficial la Gaceta en fecha catorce (14) de
febrero del año dos mil ve¡nte {zo2o), se aprueba el Régimen de la carrera de los Func¡onarios y
servidores de la Administrac¡ón Aduanera de Honduras; cuya f¡nal¡dad es otorgar el derecho a
estabil¡dad en los cargos a sus funcionarios y servidores, asícomo una carrera administrativa
permita el crec¡miento profes¡onal dentro de la ¡nst¡tución.

i

CONSIDERANDO: Que en fucha nueva (09) de septiembre del 2021, s€ apmbaron las Reform
Régimen de Carrera de los Funcionarios y Servidores de Ia Admin¡stración Aduanera de Hondur
(AcuERDo ADUANAS-DE-o2S -2o2tl, y pubticado en fecha trece (13) de d¡c¡embre det 2021
med¡ante Certif¡cac¡ón AOUANAS-SGN-195-2021.

CONSIDERAf{DO: Que en fecha cuatro (4) de marzo del dos milveintidós (2022}, med¡ante Acuerdo
No. ADUANAS-oE-olo-2o22, se aprobaron Reformas por Adic¡ón de los ArtÍculos 5 y 6 del Régimen
de Carrera de los Funcionarios y Servidores de la Admin¡stracién Aduanera de Honduras y publicado
en fecha 4 de marzo del2OZ2, en el d¡ar¡o Ofic¡al La Gaceta No. 35,864.

coltlslDERANDo: Que la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, mediante Resolución
o24-2o21de fecha 11 de marzo de 2021, RESoLV|ó: crear en elAnexo Desglosado de sueldos de la
Administración Aduanera de Honduras mil ciento treinta y nueve (1,139) plazas y ampl¡ar med¡ante
el traslado ¡nterno de Fondos Nacionales, las as¡gnaciones presupuestar¡as siguientes: lnstit
400; Programa 11 Adm¡n¡strac¡ón Aduanera; Sub programa OO, 01, 02, 03; proyect

Act/Obra m1, 0O2, O03, 0&l;

Centro Civ¡co 6ubemement¿1, To.re I, piso 3, 13, 14 y lS, Boulevard
Juan Pablo ll, Téquc¡qálDa. M.D.C.,Honduras.C.A.

-La proiente ¡nforma(¡óñ es de uso exclu3ivo, reservado y confideñc¡al para
la Mminirtr¿c¡ón Adu¿ñeri d€ tlondrrar. s€ prohibe y aañciona su divutga-
ción coñforme.l Régimen de la Carre.a de los Funcioñ¿rios y Sewidoies de
l¿ A.lmiñislrá<ióñ Aduanerá dp Hondures'



Admin¡strativa 001 Gerenc¡a Central; Unidad Ejecutora 001 Act¡vidades Centrales Aduaneras,002

Gestiones Aduaneras.

CON§IDERANDO: Que mediante Acción de Personal No. 1462-2A23 de fecha 26 de junio del año

2023, aprcbada por el Gerente Nacional de Gestión Talento Humano y autor¡zada por el D¡rector

Ejecut¡vo, se determina la condición del servidor Yunior Yovani Pineda Av¡les, ¡ncorporado al

sistema: Instituc¡ón: 400, GA: 01, Modal¡dad: Permanente, Tipo de Planilla: Permanente, Fuente de

F¡nanciamiento: 11, Un¡dad Ejecutora: Z, Programa: 11.5ub- Programa: 1, Actividad-Obra: 1, Grupo

ocupac¡onal: Operativo 5, Nivel: Serv¡dor Público 4, Puesto: Guard¡a de seguridad,

CONSIDERANDO: que el Régimen de la Carrera de los Funcionarios y Servidores de la

Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de Honduras, establece en su Artículo 37 que todo cand¡dato selecc¡onado

y que se nombre para el desempeño de un cargo deberá someterse a un período de prueba mismo

que no podrá exceder a sesenta (60) días calendar¡o, los cuales comenzarán a partir de la fecha de

toma de poses¡ón y tendrá como propós¡to id€nt¡ficar las habilidades, destrezas, conocimiento'
exper¡enc¡a en relac¡ón a, cargo a ocupar, las anteriores por pañe de la Administración Aduanera;

así como por parte del funcionario o servidor las cond¡c¡ones ofrecidas por la institucién y todos

aquellos aspectos que genereñ ventajas para ocupar permanentemente el cargo. D¡cho período de

prueba se indicará por escrito en el acuerdo de nombram¡ento y será remunerado. Que para qüe

un cand¡dato seleccionado a ingresar a la Administración Aduanera pueda ser cons¡derado como

func¡onario permanente es necesario que pase satisfa€toriamente el período de prueba, durante el

período de prueba cualqu¡era de las partes podrá dar finalizada la relación laboral de manera

unilateral con justa causa o sin ella s¡n que ello implique incurrir en responsabilidad para n¡nguna

de las partes.

CONSIDERANDO: Que el nombramiento del cargo de Guardia de Seguridad, estará su,eto a las

políticas, evaluaciones, gest¡ones por resultado y directrices emanadas por la Adm¡nistrac¡ón

Aduanera de Honduras y por el Gob¡erno Central, en caso de comprobarse una mañ¡f¡esta

¡ncompetenc¡a en dicho cargo estará suieto a remoción.

CO SIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecut¡vo número 118-2022 de fecha 23 de febrero de

2022, se nombró a FAUSTO MANUET CALIX MARQUEZ, como Director E¡ecut¡vo con Rango

M¡nisterial de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Honduras.

CONSIDERANDO: Que los actos de los órganos de la Administración Públ¡ca adoptarán la forma de

Decretos, Acuerdos, Resoluciones y Providencias-

POR TANTO:

En uso de las facultades que la Ley le confiere y en aplicación de lo establecido en los Artículos 321,

323 y 351 de la constitución de la República; 15, 195, 197 inciso 2), 199 numeral 6) del Código

Tr¡butar¡o Decreto No. 17O-2O16;7, 45, 116, 718 y t22. de la Ley General de la Adm¡n¡stfac¡ón

AS.DE-

010-2022 y demás disposiciones legales apl¡cables.

Pública; Decreto Ejecutivo PCM-059-2019 del 3O de sept¡embre de 2019; Acuerdo ADUAN

No.0O5-2020 reformado med¡ante Acuerdos ADUANAS-DE-No.O25-2OZI y Acuerdo ADUAN

_La presente ir¡forrñacióñ és de u9o exclusivo. aeseru¡alo y conticle¡aial para
la Adñinistrac¡ón Aduan€r¿ de Hordüras. §e p.ohrbe y san<¡ona sú divu¡gla_
cióñ conforme al Fég¡rn€n de la carr€ra d€ los Fun.¡oñarios y Serv¡dores de
lá Ad$inistrac¡ón Aduá¡era de Xóndures_

ceñtro civico cube.namantal, Tore l, piso 5, '13, 14 y l5, Boulevard
f uón Pablc ll. Tequc¡<¡alpa, M.D-C-Hoñd!rás,C-4.

I



ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano Yunior Yovan¡ Pineda Aviles, con Documento Nac¡onal de

ldentificación 0503-1999-01267 en el cargo de Guardia de Segurid.d-

SEGUNDO: El ciudadano Yunio¡ Yovani Pineda Av¡les, devengará el salar¡o de conformidad a la

escala salar¡al y estructura presupuestar¡a aprobado por la Administrac¡ón Aduanera de Honduras.

TER€ERO: la prestac¡ón de servicios derivada del presente Acuerdo se regirá por las normas y

procedimientos establec¡dos en el Régimen de Carrera de los Funcionarios y Servidores de la
Administración Aduanera de Honduras.

CUARTO: El presente Acuerdo de nombr¿miento es efectivo a partir de su suscripción.

NOTIFIQUESE.

ABG. FAUSTO

ctor Ejecutivo
Admin Aduanera de Ho

ración Ad nera De uras

-Ln preSente infolmación es de uso exctusivo. reseavado y confidenc¡al p3r¿

Ia árñinislración Aduanera de Hondr¡ras. 5e prohíb€ y rincio¡a 5u d;vu!ga_

ción conlorme al negimen de le carrera de los Funcionario§ y serv¡dores de
lá Admir;stráclón Aduáner¿ de Hondurás"

centro cívico Gubername¡tal, Torre l, Piso 3, 13, 14 y'¡5, Boulevard
f uan Pablo ll, Teguciqalpa, M'D'q.Hgndura!'c.A.
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ACUERDO No. ADUANAS.DE-GIt¡GTH.1463.2023

ADMIf{ISTRACIóN ADUANERA DE HONDURAS

Tetuc¡galpa, M.D.C., 27 de jun¡o de 2023

CONSIDEIANOO: Que la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de Honduras (ADUANAS), es una ent¡dad

desconcentrada de la Presidencia de la República, con autonomía funcional, técnica,

admin¡strativa y de seguridad nacional, con personalidad juríd¡ca prop¡a, responsable del

control, verificación, fiscalización y recaudación de los tr¡butos aduaneros, con autoridad y

competencia a nivel nac¡onal y con dom¡cilio en la capital de la República de Honduras,

creada en el marco de lo preceptuado en el Cód¡go fr¡butar¡o, contenido en el Decreto

Legislativo Número 170-2016, aprobado el quince (15) de diciembre de dos mil dieciséis

(2016) y publicado en el Diar¡o Oficial "La Gaceta" el veintiocho (28) de diciembre de dos

m¡l diecisé¡s (2016), e ¡nstituc¡onalizada med¡ante Decreto E¡ecutivo PCM-059-2019 de

fecha treinta (30) de septiembre del año dos mil diecinueve (2019),

CO SIDERANDO: Que el C&igo Tributar¡o en su Anículo 197 inciso 2l establece las

relac¡ones entre la Administrac¡ón Aduanera y su personal se regirán por un Régimen

Laboral que al efecto apruebe la máx¡ma autoridad de la lnstitución. Dicho régimen

contendrá como normas mínimas, los subs¡stemas para una adecuada adm¡nistrac¡ón del

talento humano.

CONSIOERANDO: Que el Código Tributario en su Artículo 199 numeral 6) señala que son

atribuciones de la Oirección Ejecut¡va de la Adm¡n¡stración Aduanera aprobar los acuerdos

que contengan las normas intemas de la lnstituc¡ón, incluyendo aquellos inslrumentos,

normas y manuales que regulan la estructura organizac¡onal y funcional, su régimen laboral,

de remuneraciones y de contratac¡ones; así como los relacionados con la ¡mplementac¡ón

de los reglamentos de la materia tributaria y aduanera, seBún corresponda-

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo ADUANAS-DE-No.005-2020 de fecha ocho (08)de

enero del año dos mil ve¡nte (2020) y publicado en el D¡ar¡o oficial la Gaceta en fecha

Catorce (14) de febrero del año dos milve¡nte (2020), se aprueba el Régimen de Carrera de

los Func¡onarios y Servidores de la Administrac¡ón Aduanera de Honduras; cuya finalidad es

otorgar el derecho a la estab¡lidad en los cargos a sus func¡onarios y sewidores, así como

una carrera admin¡strativa que le permita el c.ec¡m¡ento profesional dentro de la

institución.

CONSIDERANDO: Que en fecha nueva (09) de septiembre del 2021, se aprobaron

Reformas al Régimen de Carrera de los Funcionarios y Servidores de la Adm¡n¡stra

Aduanera de Honduras (ACUEROO ADUANAS-DE-025-2021), y publicado en fecha trece

de diciembre del 2021 mediante Certificación ADUANAs-SGN-195-2021.

CONSIDERANDO: Que en fecha cuatro (4) de marzo del dos mil veintidós (2022), media

Acuerdo No. ADUANAS-DE-010-2022, se aprobaron Reformas por Adición de los Artículos 5

y 6 del Régimen de carrefa de los Funcionarios y servidofes de la Admin¡stración Aduanera

de Honduras y publicado en fecha 4 de marzo del2022, en el diario of¡c¡al La Gaceta No.

35,854.

COiaSIOERANDO: Que la Secretaría de Estado en el Despacho de F¡nanzas, mediante

Resolución 024-2027 de fecha 11 de maIzo de 2021, RESoLV|Ó: crear en el Anexo

Desglosado de Sueldos de la Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras m¡l c¡eñto treinta y

Itraslado ¡nterno de Fondos Nacionales, las

l¡ l¡ k') "' '"'
Cant.o Ciüco Gubernamontal, Totae l, Piso a, 13, ¡4 y IS' Boulevard
Juan Pablo ll, Tegucigalpa, M.D.C.,Hondutas,cA.

nueve (1,139) plazas y ampliar mediante e

'Lá orpsent€ inlomación es cle uso eralusilro. reiervedo y aonl¡dcn<¡el par¿

r¡ liminl¡lr¿cion ¡du¡nera d. Hdrdu.a3. rá P'ohítt€ v s¿Óclon¿ iu divulga'

.ión .onforrfln 
"t 

nágln ñ do la c¿rqa de lo. Furrcion"¡ot v s"v¡dore§ de

la Administrac¡ón Adua¡€ra d€ Xondur¿§"

:
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as¡gnac¡ones presupuestar¡as sigu¡entes: lnstituc¡ón 400; Programa 11 Adm¡nistración

Aduanera; sub Programa 00, 01, 02, 03; Proyecto 00O; Act/Obra 0O1, 002, 003,004;
Gerencia Administrativa 001 Gerencia Central; Unidad Ejecutora 00r. Act¡vidades Centrales

Aduaneras, 002 Gestiones Aduaneras.

CONSIDERANDO: Que mediante Acción de Personal No. 1463-2023 de fecha 27 de junio del
año 2023, aprobada por el Gerente Nac¡onal de Gest¡ón Talento Humano y autor¡zada por

el Director E¡ecutivo, se determ¡na la condición de la servidora Teresa yasminda ilolasco
Mendora, incorporada al sistema: lnst¡tuc¡ón:4@, GA:01, Modal¡dad: permanente, T¡po

de Planilla: Permanente, Fuente de F¡nanc¡amiento: 11, Unidad Ejecutora: 1, programa: 11,

5ub- Programa:0, Act¡v¡dad-Obra: 1, Grupo Ocupac¡onal: Técnico 4, Nivel: Servidor público

3, Puesto: Anal¡sta de Secretaria General.

CONSIDERANDO: Que el Régimen de la Carrera de los Funcionarios y Serv¡dores de la

Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de Honduras, establece en su Artículo 37 que todo cand¡dato
selecc¡onado y que se nombre para el desempeño de un cargo deberá someterse a un
período de prueba m¡smo que no podrá exceder a sesenta (60) días calendar¡o, los cuales

comenzarán a part¡r de la fecha de toma de poses¡ón y tendrá como propós¡to ¡dentificar
las habilidades, destrezas, conocimientos, experiencia en relación al carEo a ocupar, las

anteriores por parte de la Admin¡strac¡ón Aduanera; así como por parte del funcionario o
servidor las condic¡ones ofrec¡das por la inst¡tución y todos aquellos aspectos que generen

ventajas para ocupar permanentemente el carto. D¡cho período de prueba se ind¡cará por
escr¡to en el acuerdo d€ nombram¡ento y será remunerado. eue para que un candidato
seleccionado a ¡ngresar a la Adm¡n¡stración Aduanera pueda ser considerado como
funcionario permanente es neces¿f¡o que pase satisfactoriamente el período de prueba,

durante el período de prueba cualquiera de las partes podrá dar finalirada la relación
laboral de manera un¡lateral con ¡usta causa o sin ella sin que ello impl¡gue incurrir en
responsabil¡dad para n¡nguna de las partes-

CONSID€RAñ¡DO: Que el nombramiento del cargo de Anal¡sta de Secretar¡a General estará
suieto a las polít¡cas, evaluac¡ones, gest¡ones por resultado y d¡rectrices emanadas por la

Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de Honduras y por el Gob¡erno Central, en caso de comprobarse
una manifiesta incompetenc¡a en dicho carBo estará sujeto a remoción.

CON$DEnANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo número llB-ZOZ2 de fecha 23 de
febrero de 2022, se nombró a FAUSTO MANUET CÁUX MÁReUEZ, como Director Ejecutivo
con Ranto M¡nister¡alde la Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras.

COIIISIDEBANDO: Que los actos de los órganos de la Admin¡stración pública adoptarán la

forma de Decretos, Acuerdos, Resoluciones y Providencias.

POR TANTO:

En uso de las facultades que la Ley le confiere y en apl¡cac¡ón de lo establecido en los
Artículos 321, 323 y 351 de la Coñstituc¡ón de la República; 75, 195, 197 inc¡so 2), 199
numeral 6) del Cód¡Bo Tr¡butario Decreto No. t79-20t6; I, 45, 116, lf8 y D.2 de la Ley

6eneral de la Administración Pública; Decreto Ejecut¡vo pCM{59-2019 del 30 de

septiembre de 2019; Acuerdo ADUANAS-DE-No.005-2020 reformado mediante A€uerdos

oo'
\.¡

?

_L¿ ges€nte inlormac¡óñ es de uso e¡cluslvo. reserv¿do y co.rf¡dañcial per¡
la A.lñinistracÉn Aduanera de t¡o.ldurós, .e prohb€ y .an.¡oñó 5.¡ divutg6-
.¡ón coílorme ¿t Rég¡ñe¡ de la Carr.r. dc los Fun ior¡arios y Servido.€s de
lá AdministT¿citn Adu¡ne.. de Hondltr.i'

Centlo Crvico Gubem¡mehtel, foÍe l, PÉo 3, ¡3, ¡4 y lS, Boutevard
Juañ Páblo ll, feg(¡cigelp¡, M.D.C..Ho¡d{rras,C.A.
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*
ADUAIIAS

ADUANA9DE-No.O25-2O2L y Acuerdo ADUANAS-DE-010-2022 y demás disposiciones

legales aplicables.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar a la ciudadana Teresa Yasminda Nolasco Mendora, con Documento

Nacional de ldentificación f003-1996-00459 en elcargo de Analista de Secretaría General.

SEGUNDO: La ciudadana Teresa Yasminda llolasco Mendo¿a, devengará el salario de

conformidad a la escala salarial y estructura presupuestar¡a aprobado por la Admin¡strac¡ón

Aduanera de Honduras.

IERCERO: l-a prestación de serv¡cios der¡vada del presente Acuerdo se regirá por las normas
y procedim¡entos establecidos en el Régimen de Carrera de los Funcionarios y Servidores

de la Adm¡nistración Aduanera de Honduras.

CUARTO: El presente Acuerdo de nombram¡ento es efect¡vo a partir de su suscr¡pción.

NOTIFIQUESE.

MÁnQUEz

Di or Eiecut¡vo

Administ n Aduanera de Honduras

5e tar¡o lNact na

Administ ción Adua ra De ondur 5

'Lá pr6€íte inlormaclón es de uto eralusito. Eservado y coalndeñc¡ál p¡ra
l¿ Admlñlitrác¡ó. adu.ner¡ (E nondur¡s. 3e p.ohiba y sán.ima su dÚt ¡ga'

.¡óñ coñlorme ¡l R€úrn ñ d! la C¡rcrD d. ló Ft ñ€lonátio§ y s.7vidot.3 do
lá adrúñi.káción Aduenerá de Hoñóutaa-

-ii.

trector
cutlv

^to.¡s

centro Civ¡co cuberña.ñeñtal, fore ¡, Prso ¡, 13,14 y 15, goulevard

Juan Pablo ll, T€gucigalpá, M.D.C.,Hgndu.as'c .A.

I
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ACUERDO No. ADUANAS-DE-GNGIH-L464-2021

AOMINISTRAG|óN ADUANERA DE HONDURAs

Tegucigalpa, M,D.C,, 27 de junio de 2023

€Of{SlDERAl{DO: Que la Administrac¡ón Aduanera de Honduras (AOUANAS), es una ent¡dad

desconcentrada de la Presidencia de la República, con autonomía funcional, técnica,

admin¡strat¡va y de segur¡dad nacional, con personalidad juridica propia, responsable del

control, verificación, fiscalización y recaudación de los tr¡butos aduaneros, con autoridad y

competenc¡a a n¡vel nacional y con domicilio en la capital de la República de Honduras,

creada en el marco de lo preceptuado en el Código Tributar¡o, contenido en el Decreto

Legislat¡vo Número 170-2016, aprobado el quince (15) de diciembre de dos mil dieciséis

(2016) y publicado en el Diario Oficial "ta Gaceta" el veintiocho (28) de diciembre de dos

mil dieciséis (2015), e institucionalizada med¡ante Decreto E¡ecut¡vo PCM-059-2019 de

fecha treinta (30) de septiembre del año dos mil diecinueve (2019).

CONSIDERA DO: Que el Cód¡go Tributario en su Añículo 197 ¡nc¡so 2) establece las

relaciones entre la Administración Aduanera y su personal se regirán por un Rég¡men

Laboral que al efecto apruebe la máx¡ma autoridád de la lnstitución. Dicho régimen

contendrá como normas mín¡mas, los subs¡stemas para una adecuada adm¡niStrac¡ón del

talento humano.

CONSIDERANDO: Que el Código Tr¡butario en su Artículo 199 numeral 6) señala que son

atribuciones de la Dirección Ejecut¡va de la Adm¡n¡stración Adu¿nera aprobar los acuerdos

que contengan las normas ¡nternas de la lnstitución, incluyendo aquellos ¡nstrumentos,

normas y manuales que regulan la estructura organ¡zac¡onal y funcional, su ré8imen laboral,

de remuneraciones y de contrataciones; así como los relacionados con la implementac¡ón

de los reglamentos de la materia tributar¡a y aduanera, según corresponda.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo ADUANAs-DE-No.0O5-2020 de fecha ocho (08) de

enero del año dos mil veinte {2020} y publicado en el Diar¡o oficial la Gaceta en fecha

Catorce (14) de febrero del año dos milveinte (2020), se aprueba el Régimen de Carrera de

los Funcionarios y Servidores de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de Honduras; cuya finalidad es

otorgar el derecho a la estabilidad en los cargos a sus funcionar¡os y sewidores, así

una carrera adm¡n¡strativa que ¡e permita el crecimiento profes¡onal dentro

institución.

CONSIDERANDO: Que en fecha nueva (09) de septiembre del 2021, se aprobaron

Reformas al Régimen de Carrera de los Funcionarios y Servidores de la Admin¡stración

Aduanera de Honduras (ACUEROO ADUANAS-DE-025-2021), y publicado en fecha trece (13)

de diciembre del 2021 mediante Certif¡cac¡ón ADUANAS-SGN-195-2021.

€ONSIDERANOO: Que en fecha cuátro (4) de marzo del dos mil veintidós (2022), mediante

Acuerdo No. ADUANAS-DE-010-2022, se aprobaron Reformas por Adición de los Artículos 5

y 6 del Rég¡men de Carrera de los Func¡onarios y Servidores de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera

te Jefatura

de Hond

35,864.

uras y publ¡cado en fecha 4 de marzo del 2022, en el diar¡o Of¡c¡al ta Gaceta No

COI¡SIDERANDO: Que la Secretaría de Esta

Resolución O24-2O21 de fecha 11 de marz

Desglosado de Sueldos de la Adm¡nistrac¡ón

nueve (1,139) plazas y ampl¡ar med¡ante el
-La prGsente ¡nformac¡oñ ei de u§o €¡clus¡vo. reserva& y coñliderri¡l p¡r.
l. Admlñ¡ilr¡cióñ Aduañe¡. dc Hoñdur.r. !e p.oh¡b. y s¿neiona su divulg.'

do en el Despacho de Finanzas, me

o de 2021, RESol-VlÓ: Crear en el A

Aduanera de Honduras m¡l c¡ento trein

traslado interno de Fondos Nac¡onales, last¡,
clóñ contorri. at RigürEn d! t. Carr... dG 1o3 Fuñdoffiúr! y S.ñ.ldor6 d. Cem.o Civico Gube,ñamoni¿l TorG l, Piso 3, 13, ¡4 y 15, Boulevard
ra adñidst'&ión adrane'a d? Hondúr¡J luán Pabb lt, Teguc¡galpa, M.D.C..HondurasC-4.
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as¡gnac¡ones presupuestar¡as siguientes: lnstituc¡ón 400; Programa 11 Adm¡nistrac¡ón

Aduanera; Sub Programa 00, 01, 02, 03; Proyecto 000; Act/Obra 0O1, 002, 0O3,004;

Gerencia Administrat¡va 001 Gerencia Central; Unidad Ejecutora 001Activ¡dades Centrales

Aduaneras, 002 Gestiones Aduaneras.

COI{SIDERANDO: Que med¡ante Acción de Personal No. 1464-2023 de fecha 27 de junio del

afro 2023, aprobada por el Gerente Nacional de Gestión Talento Humano y autorizada por

el Director Ejecut¡vo, se determina la cond¡c¡ón del servidor Marlon Ariel Garcia Martínez.
incorporado al sistema: lnstituc¡ón: 400, GA: 01, Modalidad: Permanente, Tipo de plañilla:

Permanente, Fuente de Financiam¡ento: 11, Unidad Ejecutora: 1, programa: 11, Sub-

Programa:0, Activ¡dad-Obra: 1, Grupo Ocupacional: Operativo 5, Nivel: Servidor público 4,

Puesto: Auxil¡ar de Manten¡m¡ento.

CONSIDERAIIIDO: Que el Régimen de la Carrera de los Füncionarios y Servidores de la
Admin¡stración Aduanera de Honduras, establece en su Artículo 37 que todo candidato
seleccionado y que se nombre para el desempeño de un carBo deberá someterse a un
período de prueba mismo que no podrá exceder a sesenta (60) días calendar¡o, los cuales
comenrarán a part¡r de la fecha de toma de posesión y tendrá como propósito ident¡ficar
las habilidades, destrezas, conocimientos, experiencia en relación al cargo a ocupar, las

anteriores por parte de la Admin¡str¿ción Aduanera; así como por parte del funcionario o
serv¡dor las condiciones ofrec¡das por la ¡nst¡tuc¡ón y todos áquellos aspectos que generen
ventajas para ocupar permanentemente el carBo. Dicho periodo de prueba se ind¡cará por
escr¡to en el acuerdo de nombramiento y será remuneradb. eue para que un candidato
selecc¡onado a ¡ngresar a la Admin¡stración Aduanera pueda ser considerado como
funcionario permanente es necesario que pase satisfactoriamente el período de prueba,
dur¿nte el período de prueba cualquiera de las partes podrá dar finalizada la relación
laboral de manera un¡lateral con.iusta causa o sin ella sin que ello impl¡gue incurrir en
responsabilidad para ninguna de las partes.

CONSIDERANDO: Que med¡ante Acuerdo Ejecut¡vo número tt8-2122 de fecha 23 de
febrero de 2022, se nombró a FAUSTO MANUEL CAUX MÁRQUEZ, como Director Ejecut¡vo
con Rango Min¡ster¡al de la Admin¡stración Aduanera de Honduras.

CONSIDERATIDO: Que los actos de los órganos de la Admin¡stración pública adoptarán la
forma de Decretos, Acuerdos, Resoluciones y providenc¡as.

POR TANTO:
9

En uso de las facultades que la Ley le confiere y en aplicación de lo establecido en
Artículos 321, 323 y 351 de la Constitución de la República; lS, lgs, 797 inciso 2), 199
numeral 6l del código Tributario Decreto No. 770-2016;7,45, 116, 1]^8 y 122 de ta Ley
General de la Administrac¡ón públ¡ca; Dec.eto Ejecutivo pCM-059-2019 del 30 de
septiembre de 2019; Acuerdo ADUANAS-OE-No-005-2020 reformado med¡ante Acuerdos

mv'1. pre.€nte hfo.rñ¡ción eÉ de uio erclurivo. .es.w.do y confid.nciat pár¡
l¡ Aádrislración Aduañ€r¿ de ltondur.s, r€ F.hib. y sanciooe ru divutgo-
c¡ón coñformé al R6gkr.ñ d.la C.rrl}r. d€ tos luncioíarios y S€rvidor.rde
l¿ Adm¡nistracióñ A.lu¡ner. de HorÉurás_

Cent¡o Crvico cuberñrrneñtal, forre t, piso f,, 13, 14 y lS, Boule\r¿rd
luán peblo Il, T€9u<igalpa. M.D.c..Honduras,C.A.

CONSIDERANDO: Que el nombramiento del cargo de Auxíliar de Manten¡miento estará
sujeto a las políticas, evaluaciones, gest¡ones por resultado y directr¡ces emanadas por la
Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Honduras y por el Gobierno Cqntral, en caso de comprobarse
una manif¡esta incompetencia en d¡cho cargo estará su¡eto a remoción.



ADUANAS-DE-No.OZ5-2O2L y Acuerdo ADUANAS-DE-010-2022 y demás disposiciones
legales aplicables.

ACUERDA:

PftIMERO: Nombrar al ciudadano Marlon Ariel García Martíner, con Documento Nac¡onal

de ldentificación 0506-1990-01716 en el cargo de Auxiliar de Mantenimiento.

SEGUNDO: El ciudadano Marlon Ariel García Martíneu, devengará el salario de

conformidad a la escala salarial y estructura presupuestaria aprobado por la Adm¡nistrac¡ón

Aduanera de Honduras.

TERCERO: La prestac¡éo de servicios derivada del presente Acuerdo se regirá por las normas

y procedimientos establecidos en el RéB¡men de Carrera de los Func¡onar¡os y Servidores

de la Administración Aduanera de Honduras.

CUARTO: El presente Acuerdo de nombramiento es efectivo a partir de su suscripción.

NOTtFtQUESE.

FAUStO ET CÁIIX MÁRQUEZ

Di Ejecutivo

Admin Aduanera de Honduras

Admin ración Adua Hond

-rá preseite i¡fotmá.ió. €a de uso eralutívo. €tervado y contidencial p'ra
r, 

^;minLtr¿.ión 
Aduanera d§ Ho.td¡rtás, 3€ proh[ta y san.iona !u diYulq¡-

cióñ eoñforÍt€ ál Rág¡n*n d¿ la carrera de lor Fun.:onatios v S§'vidorei dP

la Ad.ñini5t.¡.i&r Aduarert de ¡londur.s_
ceñtro Cívico cubsrñamental, torre l, P¡so 3, 13, ¡¿. y l5 Soulevard
Juan Pablo ll, Tegucigatp¿. M.D,C.Honduras,C-A.
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